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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se- 
iora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove
dad también en su importante salud.

Continuación de la Usía de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos d é la  guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Los Sres. Jefes y Oíieiales é individuos de 
tropa de 3a Guardia civil, pertenecientes 
á las Comandancias de Pontevedra, Lugo
y Orense....................................................... 174*75

Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento 
infantería de Guadalajara, núm. SO,. . .  440

Suma................  614*75
Lnportaba la an te r io r .. . ..........   8.917.085*4®

B m  lo eoai asciende ya la suscricioná. * * 8.917.700*17

o sea n  jR tm . . . . . . .  11.670.800*68

Madrid 80 de Setiembre de 1876.=E1 Presidente inte
rino, Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE ESTADO

C o n v e n io  d e  a t r ib u c io n e s  con s u la r e s ,  c e le b ra d o  
e n t r e  E s p a ñ a  y  Ru s ia  e l  2 3 / 11 F e b re ro  u l t im o  

e n  S a n  P e te r s b u r g o .
S. M. el R e y  de España y S. M. el Emperador de todas 

las Rusias, deseando fijar los derechos, privilegios é inmu
nidades recíprocas de los Cónsules generales, Cónsules, 
"Vicecónsules y Agentes consulares, así como sus funciones 
y  las obligaciones á las cuales estarán sometidos respecti
vamente en España y Rusia, han resuelto celebrar un Con
venio consular, y han nombrado con este objeto por sus 
Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el R e y  de España á D. Manuel de Acuña y De- 
w itte, Marqués de Bedmar y de Escalona, Grande de Es
paña, su Gentil-Hombre de Cámara, Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador 
de todas las Rusias, Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos I I I , Gran Oíicial de la Legión de Honor 
de Francia, Comendador de la Orden de Malta.

Y S. M. el Emperador de todas las Rusias al Príncipe 
Alejandro Gortchacow, su Canciller del Imperio, Miembro 
del Consejo del Im perio, Grande de España, condecorado 
m n  el retrato de S. M. el Emperador adornado de diaman
tes, Caballero de las Ordenes rusas de San Andrés en dia
mantes, de San Uladimiro de primera clase, de San Ale
jandro Nevsky, del Aguila Bianca, de Santa Ana de pri
mera clase y de San Estanislao de primera clase, de las 
Ordenes extranjeras del Toison de Oro de España, Gran 
Cruz de la Legión de Honor de Francia, de la Anuneiata, 
de San Estéban de Austria, del Aguila Negra de Prusia en 
/diamantes, y de otras varias Ordenes extranjeras.

, Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos 
poderes respectivos, y habiéndolos hallado en buena y de
bida forma, han convenido en los artículos siguientes:

ARTÍCULO PRIMERO.

Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá la fa
cultad de establecer Cónsules generales, Cónsules, Vicecón
sules ó Agentes consulares en los puertos ó plazas de co
mercio del territorio de la otra Parte, inclusas las posesio
nes de Ultramar y las colonias: sin embargo, se reservan 
respectivamente el derecho de designar las localidades que 
juzguen conveniente exceptuar, siempre que esta reserva 
sea igualmente aplicada á todas las Potencias.

Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y Agen
tes consulares entrarán en el ejercicio de sus funciones 
después de haber sido admitidos y reconocidos en la forma 
usada por el Gobierno del país en que’deban residir.

a r t íc u l o  8 .ü

Los Cónsules generales y Cónsules, así como los Vice
cónsules ó Agentes consulares, súbditos del Estado que los 
nombra, disfrutarán de la exención de alojamientos y de- 
contribuciones militares, de las contribuciones directas, 
personales, moviliaria y suntuarias impuestas por el Es
tado ó por las Municipalidades, si no poseen bienes inmue
bles ó ejercen el comercio ó alguna industria, en cuyos 
casos estarán sometidos á las mismas cuotas, cargas é im 
posiciones que los demás particulares. No podrán ser dete
nidos ni encarcelados en ninguno de los dos países contra
tantes, excepto por los hechos y actos que, según la legis
lación del país en que la infracción ha sido cometida, de
ban ser en el Reino de España castigadas con una pena 
aflictiva y en el Imperto de Rusia sometidos al Jurado. Si 
son negociantes, el apremio corporal (contraíate par corps) 
no podrá serles impuesto más que por actos de comercio, y 
nunca por causas civiles.

a r t íc u l o  8 .°

Los Cónsules generales y Cónsules, así como los Vice
cónsules y Agentes consulares, están obligados á prestar 
declaración como testigos cuando los Tribunales del país 
lo juzguen necesario. Pero la Autoridad judicial deberá en 
este caso invitarles por medio de comunicación oficial á 
presentarse ante ella.

En caso de que no pudiesen verificarlo los menciona
dos Agentes, y únicamente en las causas civiles, la Autori
dad judicial pasará á su domicilio para recibir la declara
ción de viva voz, ó se la pedirá por escrito, según las fór
mulas particulares de los dos Estados. Los Agentes men
cionados deberán cumplirlos deseos de la Autoridad en el 
término que les sea señalado.

a r t íc u l o  4 .°

Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y Agen
tes consulares podrán colocar sobre la puerta exterior del 
Consulado ó Viceconsulado el escudo de armas de su Na
ción con esta inscripción: Consulado, Viceconsulado ó 
Agencia consular de....

Podrán igualmente enarbolar en las residencias marí
timas la bandera de su país en la casa consular, así como 
en el bote que los conduzca en el puerto de su residencia 
para desempeñar funciones de su cometido.

Queda convenido que estas señales exteriores no cons
tituyen derecho de asilo, sirviendo ante todo para designar 
á los marinos y á los nacionales la habitación consular.

a r t íc u l o  5.°
Los Archivos consulares serán siempre inviolables, y 

las Autoridades locales no podrán bajo ningún pretexto ni 
en ningún caso registrar los papeles pertenecientes á los 
mismos.

Estos papeles deberán estar siempre separados comple

tamente de los libros y papeles relativos al comercio ó in
dustria que puedan ejercer los respectivos Cónsules, Vice
cónsules ó Agentes consulares.

a r t íc u l o  6 .a

En los casos de impedimento, ausencia ó muerte de los 
Cónsules generales, Cónsules ó Vicecónsules, los Cancille
res y Secretarios que hubiesen sido presentados anterior
mente como tales á las Autoridades respectivas serán ad
mitidos ele pleno derecho á encargarse interinamente de 
las funciones consulares, y gozarán durante este tiempo 
de las exenciones y privilegios que está concedido por el 
presente Convenio á los cargos que interinamente ejerzan.

a r t íc u l o  7.°
Los Cónsules generales y Cónsules podrán nombrar 

Vicecónsules y Agentes consulares en las ciudades, puertos 
y lugares de su distrito consular, salva, la aprobación del 
Gobierno territorial.

Estos Agentes podrán ser elegidos indistintamente en
tre los súbditos de ambos países ó entre los extranjeros, y 
estarán provistos de una patente expedida por el Cónsul 
que les haya nombrado, y bajo cuyas órdenes deberán es
tar colocados. Gozarán de los privilegios y exenciones es
tipulados en el presente Convenio, salvo las excepciones 
consignadas en los artículos 8.° y 3.°

Queda especialmente convenido que cuando un Cónsul 
ó Agente consular establecido en un puerto ó en una ciu
dad de uno de los dos países sea elegido entre los súbditos 
de esteLpaís, este Cónsul ó Agente continuará siendo con
siderado como súbdito de la Nación á que pertenece, y es
tará sometido por lo tanto á las leyes y reglamentos que 
rigen á sus nacionales en el punto de su residencia, sin que 
esta obligación pueda estorbar en nada al ejercicio de sus 
funciones ni afectar á la inviolabilidad de los Archivos 
consulares.

a r t íc u l o  8 .°

Los Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsules ó 
Agentes consulares de los dos países podrán en el ejerci
cio de sus atribuciones dirigirse á las Autoridades de su 
distrito consular para reclamar contra toda infracción á 
los Tratados ó Convenios existentes entre los dos países, y 
contra todo abuso de que tengan que quejarse sus nacio
nales. Si sus reclamaciones no fuesen atendidas por estas 
Autoridades, podrán, á falta de un Agente diplomático de 
su país, recurrir al Gobierno del Estado en que residan.

a r t íc u l o  9.°
Los Cónsules generales y Cónsules, así como los Vice

cónsules y Agentes consulares de los dos países, tendrán 
el derecho de recibir en sus Cancillerías, en el domicilio 
de las partes y á bordo de los buques de su Nación, las de
claraciones que hayan de prestar los Capitanes, tripulan
tes y pasajeros, negociantes y cualesquiera otros súbditos 
de su país.

Estarán además autorizados á recibir como Notarios, 
según las leyes de su p a ís :

d.° Las disposiciones testamentarias y todos los demás 
actos notariales concernientes á sus nacionales, incluso los 
contratos de cualquier clase. Pero si estos contratos tienen 
por objeto la constitución de una hipoteca, ó cualquier otra 
transacción sobre inmuebles situados en el país en que el 
Cónsul reside, deberán ser extendidos en la forma prescrita 
y según las disposiciones especiales de las leyes de este 
mismo país.

8.° Todos los contratos estipulados entre uno ó varios 
de sus nacionales y otras personas del país en que residen, 
y asimismo los actos celebrados tan sólo entre súbditos de 
esté último país, con tal de que estos actos se refieran ex
clusivamente á bienes situados ó á negocios que hayan de



2 1º  Octubre de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 275.

tra tarse  en el territorio de la Nación á que pertenece el 
Cónsul ó Agente ante el cual estos actos se celebran.

Podrán igualmente traducir y legalizar toda especie de 
actas ó documentos emanados de las Autoridades ó funcio
narios de su país.

Todos los actos que quedan mencionados, así como las 
copias, extractos ó traducciones de los m ism os, debida
mente legalizados por los citados Agentes y sellados con 
el sello oficial de los Consulados y Yiceconsulados, tendrán 
en cada uno de los dos países la misma fuerza y valor que 
si se hubiesen otorgado ante Notario ú otros Oficiales pú 
blicos ó ministeriales competentes en uno ú otro de los dos 
Estados, siempre que estos actos hayan sido sometidos á 
los derechos de tim bre , de registro ó de cualquiera otra 
tasa ó impuesto establecido en el país en que el acto deba 
ponerse en ejecución.

a r t í c u l o  1 0 .

Los Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsules ó 
Agentes consulares podrán pasar ó enviar un delegado 
suyo á bordo de los buques de su Nación, después que es
tos hayan sido admitidos á libre plática, para interrogar 
á lo s  Capitanes y tripulaciones; comprobar sus papeles de 
navegación; tomarles declaraciones sobre sus viajes, des
tino é incidentes de la travesía; formarles los manifiestos 
y facilitarles el despacho de sus buques; y finalmente, 
acompañarlos á los Tribunales de justicia y á las oficinas 
de la Administración del país para servirles de intérpretes 
y de agentes en los negocios que tengan que seguir ó de
mandas que hayan de entablar, salvo en los casos previs
tos por las leyes comerciales de los dos países, cuyas dispo
siciones no deroga de ningún modo el presente Convenio..

Los funcionarios del orden judicial y los Oficiales y 
agentes de la Aduana del país no podrán, en los puertos 
en que reside un Cónsul ó Agente consular de uno de los 
dos Estados respectivos, practicar registros ni visitas 
(fuera de las ordinarias de la Aduana) á bordo de los bu
ques de comercio, sin haber dado anteriorm ente aviso al 
mencionado Cónsul ó Agente á fin de que pueda asistir á 
la visita.

El aviso, que será dirigido al efecto á los Cónsules y 
Vicecónsules ó Agentes consulores, indicará una hora 
fija; y si descuidasen presentarse ó hacerse representar 
por un delegado, se procederá en su ausencia.

Queda convenido que el presente artículo no se aplica 
á la s  medidas tornadas por las Autoridades locales, en con
formidad con los reglamentos de la Aduana y de la S an i
dad, los cuales continuarán aplicándose sin el concurso de 
las Autoridades consulares.

ARTÍCULO 1 1 .

En todo lo concerniente á la policía de los puertos, la 
carga y descarga de los buques y la seguridad de las m er
cancías, bienes y efectos, se observarán las leyes, ordenan
za y reglamentos del país.

Los Cónsules ó Vicecónsules ó Agentes consulares es
tarán encargados exclusivamente del orden interior á bor
do de los buques de su Nación, y en consecuencia d irim i
rán por sí mismos las cuestiones de cualquier genero que 
ocurran entre el C ap itán , los Oficiales y los marineros, y 
con especialidad las relativas á los salarios y ai cum pli
miento de los compromisos recíprocam ente contraidos.

Las Autoridades locales no podrán intervenir sino 
cuando los desórdenes que ocurran á bordo de los buques 
sean de tal naturaleza que perturben la tranquilidad y el 
orden público en tierra ó en el puerto, ó cuando una per
sona del país ó que no forma parte de la tripulación se^en- 
cuentre mezclada en ellos. En todos los demás casos las 
referidas Autoridades se lim itarán  á auxiliar eficazmente 
á los Cónsules ó Vicecónsules ó Agentes consulares, cuando 
estos lo requieran, para hacer detener y enviar á bordo ó 
m antener arrestado cualquier individuo inscrito en el rol 
del buque, siempre que los mencionados Agentes lo juzguen 
necesario.

■Si la detención debiera prolongarse, los citados Agentes 
darán aviso en el más breve plazo posible por medio de 
Mnu comunicación oficial á las Autoridades judiciales com 
petentes.

ARTÍCULO 12.
Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules ó 

Agentes consulares podrán hacer detener, reem barcar ó 
enviar á su país á lus marineros y á cualquiera otra per
sona que forme parte, con cualquier títu lo  que sea, de las 
tripulaciones de los buques de su Nación , cuya deserción 
haya tenido lugar en el mismo territorio de una de las 
Altas Partes contratantes. A este fin deberán dirigirse por 
escrito a los funcionarios com petentes, y justificar, me
diante la presentación de los registros de los buques, del 
rol de la tripulación ó de otros documentos oficiales (y en 
el caso cíe que el buque hubiera m archado, exhibiendo 
copia autorizada de estos documentos), que las personas 
reclamadas formaban reafimente parte de la tripulación. 
En v ista de esta petición, así justificada, no podrá negar
se la entrega de los desertores.

Se dará además á dichas Autoridades consulares toda 
asistencia y auxilio para buscar y arrestar á estos deser
to res , los cuales serán detenidos á petición escrita de la 
A utoridad consular y á sus expensas hasta el momento 
en que sean restituidos á bordo del buque á que pertene
cían, ó hasta que se presente ocasión de hacerlos regresar 
á su patria. No obstante, si esta ocasión no se presentase 
en el plazo de dos meses, á contar desde el dia del arres
to, ó si los gastos de su detención no fuesen regularmente 
abonados, los mencionados desertores serán puestos en 
libertad, sin que puedan ser arrestados de nuevo por la 
m isma causa. Si el desertor hubiese cometido algún cri
men ó delito en tie rra , la Autoridad local podrá diferir la 
extradición hasta que el T iibunal haya dictado sentencia, 
y esta haya recibido plena y entera ejecución.

Las Altas Partes contratantes convienen en que los 
m arineros y otros individuos de la tripu lación , súbditos 
del país en que tenga lugar la deserción, están exceptua
dos de las estipulaciones del presente artículo.

ARTÍCULO 13.
Siempre que no hubiese estipulación en contrario entre 

los armadores, cargadores y aseguradores, las averías que 
sufran en la navegación los buques de los dos países que 
entren en los puertos respectivos ó lleguen de arribada for
zosa á los mismos serán arregladas por los Cónsules gene
rales, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares de su 
Nación, á no ser que súbditos del país en que residan dichos 
-Agentes ó de una tercera Potencia se hallaren interesados 
en estas averías, en tal caso; y á falta  de arreglo amistoso 
entre todas las partes interesadas, deberán ser arregladas 
por ia Autoridad local.

a r t í c u l o  1 4

Cuando naufrague ó encalle un buque perteneciente al 
Gobierno ó á súbditos de uno de los dos Estados en el li
toral del otro, las Autoridades locales deberán en el plazo 
más breve posible poner el hecho en conocimiento del Cón
sul general, Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular más 
próximo al sitio del siniestro.

Todas las operaciones relativas al salvam ento de los 
buques españoles que hubiesen naufragado ó varado en las 
aguas territoriales de Rusia serán dirigidas por ios Cónsu
les generales, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares 
de España, y recíprocam ente todas las operaciones relati
vas ai salvamento de los buques rusos que hubiesen naufra
gado ó varado en las aguas territoriales de España ¿erán 
dirigidas por ios Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsu
les ó Agentes consulares de Rusia.

La intervención de las Autoridades locales no tendrá 
lugar en los dos países más que para facilitar á los Agen
tes consulares ios auxilios que necesiten, m antener el orden 
y garantizar los intereses de lus salvadores que no perte
nezcan á la tripulación, y asegurar la ejecución de las d is
posiciones ‘que deban observarse para la entrada y salida 
de las mercancías salvadas.

En ausencia y hasta ia llegada de los Cónsules genera
les , Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares, ó bien 
de la persona que á este fin delegasen, las Autoridades lo
cales deberán tom ar todas las medidas necesarias para la 
protección de los individuos y la conservación de los efec
tos que-se hubiesen salvado del naufragio.

ARTÍCULO 1 5 .

Los Cónsules generales y Cónsules, así como los Vi
cecónsules y Agentes consulares, gozarán en los dos Es
tados y sus posesiones respectivas de todas las exencio
nes, prerogativas , inm unidades y privilegios que se con
cedan á los Agentes de igual categoría de la Nación más 
favorecida.

Sin embargo, hasta la celebración de un Convenio para 
reglam entar las testam entarías, los Cónsules españoles en 
R usia no gozarán de los derechos dp intervención en estos 
asuntos concedidos á  los Cónsules de las Potencias que tie 
nen con Rusia Convenios especiales al efecto.

a r t í c u l o  1 6 .

El presente Convenio quedará en vigor durante cin
co añ o s , á contar desde el dia en que se canjeen las ra 
tificaciones. Si alguna de las Aitas Partes contratantes 
no hubiese notificado á la otra un año ántes de la te r
m inación de este plazo su intención de hacer cesarlos efec
tos del Convenio, permanecerá en vigor durante un año 
m ás, á p artir del dia en que una ú otra de las Altas P a r
tes contratantes le haya denunciado.

a r t í c u l o  1 7 .

Ei presente Convenio será ratificado. Las ratificacio
nes se canjearán en San Petersburgo lo ántes posible, y 
en trará inm ediatam ente en vigor.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos lo 
han firmado y sellado con el de sus armas.

Hecho en San Petersburgo el 23/11 de Febrero del año 
de gracia de 1876.=L. S .= F irm ado . =  Bedmar. ’— L . .8 .=  
Firm ado. ^G ortehacow .

Convenio sobre intervención do los 
con§n!are§ en las testameaiiartas de nacio-
nales, celebrado entre y ISaasi» ext 14/2$

de Jun io  de 18^6.

S. M. el R ey  de España y  S. M. el Emperador de todas 
las Rusias, deseando determ inar los derechos de sus n a 
cionales respectivos, y las atribuciones de las Autoridades 
judiciales y consulares de uno y  otro país en lo relativo á 
las herencias dejadas en uno de los dos Estados por los 
súbditos del otro, han resuelto de común acuerdo concluir 
con este objeto un Convenio especial, y han nombrado al 
efecto por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el R ey de España á D. Pedro Alvarez de Toledo 
y Acuña, Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III de España, de Francisco I y de San Fernando 
de las Dos-Sicilias, su Encargado de Negocios interino en 
San Petersburgo.

Y S. M. el Em perador de todas las Rusias á D. Nicolás 
de Giers, Gerente del M inisterio de Negocios E xtranjeros, 
su Consejero privado, Senador y Caballero de las Ordenes 
de Rusia de San Alejandro Newski, del Aguila Blanca, de 
San W ladim iro de segunda clase, de Santa Ana de p ri
mera cíase, de San Estanislao de prim era cíase; de las Or
denes extranjeras de la Corona de Hierro de segunda clase 
de Austria, de la Estrella Polar de prim era ciase de Sue
cia, Gran Cruz de San Oiaf de Noruega, condecorado con 
el retrato  del Shali de Persia adornado con diam antes, va
rias medallas por la cam paña de H ungría, y la medalla 
conm em orativa de los años 1853-1856.

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos 
poderes respectivos, y halládolos en buena y debida form a, 
han convenido en los artículos siguientes:

A RTÍC ULO  PR IM ER O .

En caso de defunción de un súbdito español en R usia 
ó de un ruso en España, ya sea que se encontrase estable
cido en el país ó que estuviese simplemente de paso, las 
Autoridades competentes del sitio en que ocurra el falle» 
cimiento deberán tom ar, con respecto á los bienes m ue
bles ó inmuebles del difunto, las mismas medidas de con
servación que según la legislación del país deben obser
varse en las sucesiones d ) sus nacionales, bajo las reservas 
consignadas en las disposiciones que se estipulan en los 
artículos siguientes.

ARTÍCULO 2 .°

Si el fallecimiento ha tenido lugar en una localidad en 
que resida un Cónsul general, Cónsul ó Vicecónsul de la 
Nación del difunto , ó bien próxim a á esta localidad , las 
Autoridades locales deberán dar conocimiento de él inme
diatam ente á la A utoridad consular para que pueda pro- 
cederse de común acuerdo á la imposición de los sellos 
respectivos sobre todos los objetos, muebles y papeles del 
difunto.

La Autoridad consular deberá dar igual aviso á las 
Autoridades locales cuando haya sido la prim era que ten
ga noticia del fallecimiento.

Si se considerase necesaria la imposición inm ediata de 
los sellos, y no pudiese tener lugar esta operación por un  
motivo cualquiera en presencia de ambas Autoridades, la 
local tendrá ia facultad de fijar desde luego los sellos sin 
el concurso de la consular y viceversa, salvo la necesidad 
de dar cuenta á la Autoridad que no haya intervenido en 
el acto , la que tendrá el derecho de cruzar su sello con el 
que ya esté colocado.

El Cónsul general, Cónsul ó Vicecónsul tendrá la fa
cultad de proceder á esta operación personalmente ó por 
medio de un delegado que elija al efecto. En el últim o 
caso, el delegado deberá estar provisto de un docum enta 
expedido por la Autoridad consular, revestido del sello del 
Consulado, y en el que se haga constar su carácter oficial.

Los sellos que hayan sido puestos no podrán levan
tarse sin la presencia de la A utoridad local y  de la A uto
ridad consular ó su delegado.

Se procederá de la misma m anera á la formación del 
inventario de todos los bienes muebles ó inm uebles, efec
tos y valores del difunto.

Siri embargo , si después de un aviso dirigido por la 
A utoridad local á la A utoridad consular, ó viceversa por 
la Autoridad consular á la A utoridad lo ca l, invitándola a  
presenciar el acto de levantar Jos sellos simples ó dobles 
y á la formación del inventario, la Autoridad á la que h a  
sido dirigida la invitación no se hubiese presentado en el 
plazo de 48 horas, á contar desde el recibo del a v iso , la  
otra Autoridad podrá proceder por sí á realizar las m en
cionadas operaciones.

A RTÍCULO 3.®
Las Autoridades competentes harán  las publicaciones 

prescritas por la legislación del país relativam ente á  in
coar el juicio de sucesión y  á conocer los herederos ó  
acreedores, sin perjuicio de las publicaciones que podrán 
igualmente hacerse por la Autoridad consular.
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ARTÍCULO 4 .º
Cuando se haya hecho d  inventario en conformidad 

«on las disposiciones del a i l  2.*, la Autoridad competente 
entregará á la Autoridad consular, en virtud de petición 
de esta hecha por escrito y con arreglo al inventario, to
dos los bienes muebles de que se componga la herencia, 
los títulos, valores, créditos y papeles, así como el testa
mento si existe.

La Autoridad consular podrá hacer vender en pública 
subasta todos los efictos muebles de la herencia que pue
dan deteriorarse, y todos aquellos cuya conservación pu
diera causar onerosos gastos á los herederos. Deberá sin 
embargo dirigirse á la Autoridad local con objeto de que 
la venta se haga en la forma prescrita por las leyes del país.

Si existieran ejecutores testamentarios que no tuviesen 
impedimento legal para ejercer sus funciones, y si está 
igualmente probado que no hay herederos menores, au
sentes ó incapacitados, la Autoridad consular se abstendrá 
de intervenir en las operaciones ulteriores del ju icio, de
jando la plenitud de sus atribuciones á los ejecutores tes
tamentarios.

ARTÍCULO 5.º
La Autoridad consular deberá conservar en calidad de 

depósito, y con arreglo á la legislación del país, los efectos 
y valores inventariados, y el importe de los créditos que se 
realicen y de las rentas que se cobren, así como el produc
to déla venta de muebles, si ha tenido lugar, hasta la con
clusión del término de seis meses, á contar desde el dia de 
la última de las publicaciones hechas por la Autoridad lo
cal, relativas á la apertura del testamento, ó del término de 
ocho meses, á contar desde el dia del fallecimiento, si no se 
hubiera hecho publicación alguna por la Autoridad local.

Sin embargo, la Autoridad consular tendrá la facultad 
de cobrar inmediatamente del producto de la herencia los 
gastos de la última enfermedad y del entierro del difunto, 
Jos salarios de sus criados, alquiler de la casa , gastos ju 
diciales y del Consulado, y los demás de la misma natura-r 
leza, así como los que ocasione la manutención de la fami
lia del difunto, si la tuviese.

a r t íc u l o  6 . º

Teniendo en cuenta las disposiciones del artículo pre
cedente, el Cónsul tendrá el derecho de adoptar todas las 
medidas de conservación respecto á la herencia mueble 
ó inmueble que juzgue útiles en interés de los herederos 
Podrá administrarla personalmente ó por delegados esco
gidos por él y que obren en su nombre, y tendrá derecho 
de hacer le sean entregados todos los valores pertenecien
tes al difunto que pudieran estar depositados en las Cajas 
públicas ó en casas particulares.

ARTÍCULO 7.º
Si durante el plazo mencionado en el art. 5.° se susci

tase alguna duda acerca de las reclamaciones que pudieran 
producirse contra la parte mueble de la herencia por parte 
de los súbditos del país ó de una tercera Potencia, la deci
sión concerní nte á estas reclamaciones, miéntras que no 
se funden en título de herencia ó de legado, pertenecen ex
clusivamente á los Tribunales del paR.

En caso de insuficiencia de los valores de la herencia 
para satisfacer el pago íntegro de las deudas, todos los do
cumentos, efectos ó valores pertenecientes á esta herencia 
deberán, en virtüd de petición de los acreedores, ser entre
gados á la Autoridad local competente, quedando la Auto
ridad consular encargada de representar los intereses de 
sus nacionales.

a r t íc u l o  8 .°

A la conclusión del plazo fijado por el art. 5.®, si no 
existe ninguna reclamación, la Autoridad consular, des
pués de haber satisfecho con arreglo á las tarifas en vigor 
en el país todos 1 s gastos y cuentas con cargo á la heren
cia, entrará definitivamente en posesión de la parte mue
ble de dicha herencia, que liquidará y trasmitirá á quien 
corresponda, sin tener que rendir cuenta alguna más que 
á su Gobierno.

a r t íc u l o  9 . º

En todas las cuestiones á que pueda dar lugar la aper
tura, administración y liquidación de las herencias de los 
nacionales de uno de los dos países en el otro, los Cónsules 
generales, Cónsules y Vicecónsules respectivos represen
tarán con pleno derecho á los herederos, y serán oficial
mente reconocidos como sus apoderados, sin que estén 
obligados á justificar su encargo por ningún título especial.

Podrán, por consiguiente, presentarse personalmente ó 
por delegados, escogidos entre las personas autorizadas 
para ello por la legislación del país, ante las Autoridades 
competentes para tomar en todo asunto relativo á la tes
tamentaría la defensa de los intereses de los herederos, sos
tener sus derechos ó responder álas peticiones formuladas 
contra ellos.

Bien entendí Jo, sin embargo, que los Cónsules genera
les, Cónsules y Vicecónsules, siendo considerados como

apoderados de sus nacionales, no podrán nunca ser perso
nalmente responsables por ningún asunto que se relacione 
con la testamentaría.

a r t íc u l o  1 0 .

La herencia de los bienes inmuebles se regirá por las 
leyes del país en el que los inmuebles estén situados, y el 
conocimiento de toda reclamación ó duda concerniente á 
la parte inmueble pertenecerá exclusivamente á los Tri
bunales de dicho país.

Las cuestiones suscitadas sobre partición de bienes 
muebles, así como los derechos de sucesión de los efectos 
muebles dejados en uno de los dos países por súbditos del 
otro, serán juzgados por los Tribunales ó Autoridades com
petentes del Estado al que pertenecía el difunto, y en con
formidad con las leyes de este Estado, á ménos que un 
súbdito del país en el que la testamentaría se ha incoado 
tenga algún derecho que hacer valer á la mencionada su
cesión.

En este último caso, y si la reclamación se presenta 
ántes de terminado el plazo fijado por el art. 5 o, el exá- 
men de esta reclamación será sometido á los Tribunales ó 
Autoridades competentes del país en que el juicio se haya 
incoado, que fallarán en conformidad á la legislación de 
dicho país acerca de la validez de las pretensiones del re
clamante,, y si há lugar sobre la parte alícuota que le debe 
ser adjudicada.

Cuando haya sido satisfecha esta parte alícuota, el re
manente de la sucesión será entregado á la Autoridad con
sular, la que dispondrá respecto de los demás herederos 
con arreglo á las estipulaciones del art. 8.®

ARTÍCULO 1 1 .

Cuando un español en Rusia ó un ruso en España, haya 
fallecido en una localidad en que no haya Autoridad con
sular de su Nación, la Autoridad local competente proce
derá, en conformidad con la legislación del país, á la im
posición de los sellos y al inventario de la herencia. De 
estos actos se enviarán copias auténticas en el más breve 
plazo posible, acompañadas déla partida de defunción y el 
pasaporte nacional del difunto, á la Autoridad consular 
más próxima al sitio en que se ha incoado el juicio, por 
conducto del Ministerio de Negocios Extranjeros al R e
presentante diplomático de la Nación del fallecido.

La Autoridad local competente adoptará, con respecto á 
los bienes dejados por el difunto, todas las medidas pres
critas por la legislación del país, y el producto de la heren
cia será trasmitido en el más breve plazo posible, después 
de terminado el plazo fijado por el art. 5.°, á los menciona
dos Agentes diplomáticos ó consulares.

Queda entendido que tan luego como el Representante 
diplomático de la Nación del difunto ó la Autoridad con
sular más próxima haya enviado al punto un delegado, la 
Autoiidad local que haya intervenido deberá conformarse 
á las prescripciones contenidas en los artículos precedentes.

a r t íc u l o  1 2 .

Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán 
igualmente á las sucesiones de un súbdito de uno de los dos 
Estados que, habiendo fallecido fuera del territorio del 
otro, hubiese dejado en él bienes muebles ó inmuebles.

a r t íc u l o  1 3 .

Los salarios y efectos que hayan pertenecido á marine
ros ó pasajeros de uno de los dos países, muertos en el otro 
á bordo de un buque ó en tierra, serán entregados al Cón
sul de su Nación.

a r t í c u l o  14
El presente Convenio regirá hasta terminado un año, á  

contar desde el dia en que una ú otra de las Altas Partes 
contratantes le haya denunciado.

a r t í c u l o  15.
El presente Convenio será ratificado. Las ratificaciones 

serán canjeadas en San Petersburgo lo ántes posible, y el 
Convenio entrará inmediatamente en vigor.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado la presente, y han puesto en ella el sello de sus 
armas.

Hecho en San Petersburgo el 14/26 de Junio de 1876.= 
L. S.==Firmado.=Toledo.=L. S.==Firmado.==Giers.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Considerando que los abusos en el ejercicio de la li
bertad de imprenta son de naturaleza análoga á la de los 
delitos penados por el Código penal en los capítulos 1.® 
y 2.® del tít. 2.°, y en el 1.°, 2.® y 3.® del tít. 3.® del 
mismo libro, á los cuales se refiere el art. 29 de la ley pro
visional para el ejercicio de la gracia de indulto; á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

"Vengo en indultar  a] periódico el Diario ie  Barcelona 
de Ja pena de ocho oías de suspensión que le fué impuesta 
por el Tribunal de Imprenta de dicha ciudad por contra
vención á lo prevenido en mi Real decreto de 31 de Di
ciembre de 187S en un remitido de D. José Puig y Lla- 
gostera, que empieza con las palabras Sr. Director, y con
cluye con estas otras veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis, publicado en la edición de la mañana 
del número correspondiente al 29 de Enero de este año.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Cristóbal HKartin de Herrera.

CIRCULAR.
He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de las comu

nicaciones dirigidas á este Ministerio por varios Prelados 
quejándose de la conducta observada por muchos eclesiás
ticos que permanecen en esta Corte, faltando á la residen
cia de sus respectivas iglesias y contraviniendo á lo que 
está terminantemente prescrito por disposiciones civiles 
y canónicas. Y en su vista, se ha dignado mandar S. M. 
que se observen rigurosamente las leyes VI, V il y VIII, 
título XV, libro I de la Novísima Recopilaciou, que tra
tan de la residencia de los eclesiásticos, y los acuerdos y 
circulares del Consejo relativos al mismo punto, no obs
tante cualquiera orden posterior en contrario; circulándo
se esta resolución á los MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos 
y Gobernadores de las diócesis á fin de que tenga cumpli
do efecto, y debiendo salir de la Corte dentro del término 
marcado en las referidas leyes todos los eclesiásticos que 
no estén competentemente autorizados para residir en ella» 

De Real orden lo digo á V.... para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V.... muchos 
años. Madrid 30 de Setiembre de 1876.

CRISTÓBAL MARTIN DE HERRERA.

MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos y Gobernadores ecle
siásticos.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D, G.) 

de la comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio 
en 4 del actual, en la que solicita quede sin efecto la baja 
en el Ejército del Teniente D. Edmundo Amador y Rusta- 
man te, que en el supuesto de no haberse presentado oportu
namente en su destino ni justificado su existencia se dis
puso, á propuesta de esa Dirección, por Real orden de 26 
de Agosto próximo pasado. En su vista, y atendiendo á que 
el interesado continúa en expectación de destino en la pla
za de Cádiz, donde desembarcó procedente de la isla de 
Cuba, según V. E. manifiesta con referencia al Capitán 
general de Andalucía, S. M. ha tenido á bien disponer que 
quede sin efecto la baja del Oficial de referencia, volvien
do á ser alta en la escala de su ciase; y que se publique 
esta resolución en la G a c e t a  oficial, como lo fué la de su 
baja, á fin de que, llegando á conocimiento de todas las 
Autoridades civiles y militares, tenga el interesado el ca
rácter militar que le corresponde.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Setiembre de 1876.

CEBARLOS.

Sr. Director general de Infantería.

M I N I S T E R I O  DE F O ME NT O .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V. E.» 

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el ad
junto pliego de condiciones para la subasta del ferro-car
ril de Villabona á San Juan de Nieva, autorizando al pro
pio tiempo á esa Dirección general para que, con sujeción 
á dichas condiciones, á la ley de 2 de Julio de 1870, á la 
de 3 de Junio de 1855 y á la Real orden de 23 de Agosto 
último, proceda á anunciar la subasta del mencionado ca
mino de Villabona á San Juan de Nieva.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de Setiembre de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,

F E R R O -C A R R IL E S .

Subasta tyara la concesión del ferro-carril de Villabona á San 
Juan de Nieva.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 25 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el dia 27 de Diciembre del
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corriente año, y hora de ia ana de la tarde, para efectuar en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se hallará de m anifiesto el correspondiente proyecto) la subasta de concesión del ferro-carril de Villabona á San Juan d.e hueva, cuya lon
gitud es de 19 kilómetros 834 metros.La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero cié 4852 y en la instrucción kpara su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año, debiendo por consiguiente presentarse las proposiciones en pliegos cerrados conforme exactamente al modelo adjunto, y acompañada cada una del documento que acredite haber consignado en garantía de ella en la Caja general de Depósitos la cantidad de 46.058 pesetas 73 céntimos en metálico ó efectos de la Deuda publica al tipo que para este ob.;eto les esté asignado por las disposiciones vigentes. A pesar de tener asignada esta línea por la ley de 2 de Julio de 1870 y por la aclaratoria de 80 de Mayo último una subvención equivalente á la cuarta parte de su p ’esupuesío siempre que esta no exceda de 60.000 pesetas por kilómetro, se saca á subasta sin subvención del E stado á consecuencia de lo dispuesto en el art. 6.* de la ley de arreglo de la Deuda pública de SI de Julio últim o, en la de presupuestos de la misma fecha y en la Real orden de 23 de 
Agosto del com ente año.La licitación versará sobre la reducción del plazo de los 99 
años de usufructo señalado para la concesión en virtud de lo dispuesto por la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855. Si resultase una ó más proposiciones iguales á la más ventajosa, se procederá en el acto del rem ate, y so lamente entre los autores de aquellas, a nueva licitación abierta en la forma prescrita en la citada instrucción de 18 de Marzo de 1858, debiendo consistir la mejora en la rebaja 
de años completos.El adjudicatario satisfará, conforme á lo establecido en las 
disposiciones vigentes, en el término de 60 días, contados desde la fecha de la concesión, el valor de los, estudios, que a s ciende á 84.984 pesetas, con más el 89 por 100 de dicha can tidad, que constituye en total la suma de 89.910 pesetas.Madrid 87 de Setiembre de 1876.—El Director general, E s
teban Garrido.

M o d e lo  de proposición-
D. N. N.} vecino d e .  , enterado del anuncio publicadoen la G a c e t a  de    y de l a s  leyes y disposiciones que ex presan los requisitos exigidos para la adjudicación en pública subasta del ferro-carril de Villabona á San Juan de Nieva, de i9  kilómetros 834 metros, sin subvención alguna del E stado, se obliga á tomar á su cargo l a  concesión de dicha línea, rebajando del plazo de l o s  99 años de usufructo se ñ a la d o .... (aquí se expresará el número de años que se rebaja.)(Fecha y firma del propon ente.)

REAL ÓRDEN. 
Ilimo. Sr.: Vista la ley de 21 de Julio ultim o sobre arre

glo de la Deuda dei Esta 1 j o a t o °p i jíiibe la,"emisión 
de obligaciones para sui \  n n u a i nuevas empresas de 
ferro-carriles:

Vista la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda con Leba 20  del corriente, por la que al resolverse 
la consulta relativa á la forma, términos y demás circuns
tancias en que deberían abonarse las subvenciones asigna
das por leyes especiales á los ferro-carriles, cuyos expe
dientes de concesión se hallaren en trám ite, se signifique 
á este Departamento que no hay en la actualidad térm inos 
hábiles para alionar en ninguna forma las subvenciones 
señaladas á las líneas no subastadas cuando se publicó la 
ley de 21 de Julio que se cita:

Consi 1 erando que la im portancia  de algunas de dichas 
líneas, atendido el gran desarrollo que el tráfico ha  de p ro 
ducir en los intereses agrícolas, com erciales y dé la indus
tr ia , im p j i i c i i  al Gobierno el lL I j c i * de p rocu rar un m edio 
concilio tí uño que, facilitando sin menoscabo del E rario  ia 
inm ediata  subasta de las m ism as, dé por resultado p rá c 
tico su más pronto establecimiento:

Considerando que los preo  ptos riel art 6.° de la m en
cionada ley no di bien constitu ir en m anera alguna un  
obstáculo para el fomento y prosperidad de tan preciados 
intereses en determ inadas comarcas-

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha t t r i d r  á  bien au to riza r á  
esa Dirección general para proponer, en m érito  de razones 
de a lta  consideración relacionadas con dichos intereses, ó 
de las gestiones particulares de la m ism a índole no to ria
m ente atendibles, la subasta para  la concesión de los ferro 
carriles á que se refiere la precitada R eal orden de 20 del 
actual, atendiéndose para  ello á las siguientes reglas:

1.a La concesión que en cada caso tenga lugar no otorga 
derechos á subvención alguna del Estado, salvo lo que las 
Cortes en su dia pudieran  establecer respecto  de este 
punto .

2.a La licitación versará sobre la reducción del plazo 
de los 99 añob de usufruc to  señalado para  3a concesión de 
cada línea por sus leyes especiales, conform e á la general 
de ferro-carriles de 3 de Junio  de 1835.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia  
y debido cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1876.

C. TORENO.
Sr. D irector general de Obras públicas.

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o , - — Ley.—D. Francisco Serrano y Domínguez, Regente riel Reino por la voluntad de las Cortes Soberanos ; á  todos les que las presentes vieren y entendieren, salud. Las Cortes Constituyentes de la Nación española, en uso de su Soberanía, decretan y sancionan lo siguiente: Artículo 4.° Se autoriza al Gobierno para otorgar en pública subasta, con arreglo á la ley de ferro-carriles y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia, las concesiones de líneas que se expresan á continuación:

De Torra Iba ú otro punto más conveniente de la línea de Zaragoza á Soria.De Mérida á Malpartida de Plasencia, por Cáceres.DeMenjíbar ú otro punto más conveniente de la línea de Córdoba á Jaén, por Torrecampo, Martes, Alcaudete, Alcalá la Real á Granada, y de Linares á Almería.De Calatayud á Teruel.De Murcia á Granada,por Lorca.De Redondela á Marín, pasando por Pontevedra.De Zamora á A «torga, por Den avente.De Villalva á Segovia.De Sabero á Ei Burgo, estación de la línea general del Noroeste.Art. 2,° Ei Estado auxiliará la ejecución de estas líneas con una subvención en metálico ó su equivalente en obligaciones de ferro- carriles proporcional á sus respectivos presupuestos, que no podrá exceder de 60.000 pesetas por k iló metro.Art. 3.° De las líneas que se citan en el art. l.°, el G obierno sacará desde luego á subasta aquellas cuyos proyectos se hallan aprobados y no deben sufrir modificación; las restantes se estudiarán inmediatamente por cuenta del Estado, ó bien de los particulares; y tan luego como los proyectos estén aprobados, se sacarán á pública licitación sus respectivas concesiones, expresando en los anuncios la parte de subvención con que se les auxilia, al tenor de lo dispuesto en el a r tículo 2.°Art. 4.° Para que las líneas férreas de Lérida á Reus y Tarragona, en su trayecto de Vimboaí á Lérida, que comprende 49 kilómetros; de Madrid á Cuenca; de Medina del Campo á Salamanca; de Zaragoza á Val de Zafan y Gargallo, y de Sevilla á Hu Iva, que se hallan en curso de construcción, queden terminadas en la época improrogable que fijará el Gobierno para cada una de ellas, según el estado é importancia de sus obras, á cuyo efecto se le autoriza, el Estado las auxiliará anticipando para la construcción de las mismas la cantidad de 60.000 pesetas por kilómetro.
.Este anticipo no tendrá efecto, sin embargo, en el caso de que durante los 90 dias siguientes al de la promulgación de esta ley se solicite la concesión sin auxilio alguno; pero entóneos el nuevo concesionario deberá satisfacer al actual el importe de las obras ejecutadas y valor de los planos, depositando además en garantía de su compromiso el 40 por 400 del importe cíe las obras que falten ejecutar, á los precios de su presupuesto y á tenor de lo dispuesto en las condiciones generales de obras públicas.
En el caso de competencia, serán preferidos los actuales concesionarios sin necesidad del depósito en fianza de que habla este artículo. Estos anticipos se harán entregando mensualmente á las Compañías concesionarias el importe de las obras que hayan ejecutado con posterioridad á esta ley y p a gado en el mes anterior, valoradas con arreglo al presupuesto oficial por certificaciones de los Ingenieros del Gobierno; pero (fiches anticipos no podrán exceder del 55 por 400 del importe de dichas obras, ni aplicarse más que al pago de trabajos h e chos en la línea férrea correspondiente. Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, las Compañías no podrán reclamar, cualquiera que sea el valor de las obras que hayan ejecutado, la entrega mensual de cantidades que excedan de lo que corresponda á prorata del plazo señalado á cada em presa concesionaria para la terminación de su línea respectiva.
Los anticipos de que se trata serán hechos á las Com pañías concesionarias en obligaciones del Estado al precio de cotización si excediese del 50 por 400, y á este precio si fuere inferior.
El reintegro al Estado se verificará del mismo modo, con las mismas condiciones y con garantías iguales á las que se determinan en los artículos 4.0,-5.° y 6.° de la ley de 6 de Octubre de 4869, relativa á las líneas férreas de Galicia y A stú- r i a s ; siendo también aplicables á las que son objeto de esta ley las disposiciones contenidas en los artículos 7.° y 8.° de la ya citada de 6 de Octubre de 4869.Si se rescindiere ó llegare á caducar alguna de las concesiones á que se refiere este artículo, ó el concesionario renunciase á su derecho, se sacara desde luego á subasta en la forma que se determina en los artículos 4.° y 2.° de esta ley.

Art. 5.° El Gobierno presentará oportunamente á las Cortes un proyecto de ley especial para Ja línea que ha de-penetrar en Francia por ei Pirineo central tan luego como la Comi
sión nombrada al efecto haya fijado y ss tenga aprobado el correspondiente proyecto, proponiendo entonces, en vísta del presupuesto, la subvención que para ella se conceptúe necesaria.

Igual autorización se le concede para estudiar, proponer y auxiliar las líneas que han de penetrar en Portugal por el 
Duero ó el Zerere, buscando á Oporto y Lisboa, y de Tarsis por Paimogo á buscar la línea de Béjar.Art. 6.° Asignada á cada una de las líneas expresadas en el art. i . “ la subvención kilométrica que les corresponde con arreglo á su presupuesto y á lo que determina el art. 2.*, el Gobierno, después de calcular la subvención total de cada línea, la distribuirá entre los diver ar trozos ó secciones de las mismas, fijando la subvención que á estas diversas partes corresponda por kilómetro.

Art. 7.° La subvención para las lincas comprendidas en el artículo L*} y todas las que en virtud de esta ley se saquen á pública licitación, será satisfecha directamente por el Estado, verificándose el abono de la parte correspondiente á cada trozo ó sección de línea en tres plazos y por grupos de cuatro kilómetros del modo siguiente: el primero cuando en cada grupo la explanación y obras de fabrica se hallen terminadas; el segundo cuando esté sentado el material fijo de la via y apartaderos, y el tercero después de abierto á la explotación con el material móvil y los edificios correspondientes.Art, 8.° El auxilio que como subvención directa se conceda á esta línea se abonará en metálico ó en obligaciones del E stado por ferro carriles al tipo de contratación, regulándose dicho tipo con rujecion á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 22 de Mayo de 4859, pero sin que aquel pueda bajar del 50 por 490.
Art. 9.° Las concesiones y prórogas que se otorguen en v irtud de 3a presente ley disfrutarán, además de la subven

ción directa que se les señala, las adicionales equivalentes á los derechos de Aduanas, faros y puertos por el material que para el̂  establecimiento y explotación de las líneas tengan opcion á introducir del extranjero en virtud de lo dispuesto en la ley general de ferro-carriles; pero no podrán en ningún caso aplicarse á dichas concesiones los beneficios que concede el párrafo tercero del art. 2* del decreto-ley de 29 de Diciembre de 4866, otorgándose la subvención á las empresas con a r reglo á lo dispuesto en el art. 48 de la ley de presupuestos de 2o de Junio de 4864.
Art. 40. Las concesiones de todas las líneas que se mencionan en la presente ley se otorgarán por 99 años, á contar desde la fecha de la adjudicación.Art. 41. Para completar el plan general de ferro-carriles i 

españoles, sin perjuicio del estudio definitivo que se determine

en su dia con arreglo á lo establecido en la ley de 13 de A bril de 4864, se autoriza al Gobierno para otorgar en pública subasta, con todas las condiciones y ventajas establecidas en los artículos anteriores, las líneas que se expresan á continuación y en las épocas que respectivamente se indican:
De Teruel por el rio Aifambra y cuenca carbonífera de  Utrillas á Gargallo, luego que esté concluida la línea de Zaragoza á Val de Zafan.De Luco a la  misma cuenca carbonífera de Utrillas, cuando esté construida la de Calatayud á Teruel.De Valladolid á Calatayud por A randa , terminada que esté la línea de Medina del Campo á Salamanca.De Malpartida á Salamanca por Béjar, cuando se halle te rminada la de Madrid á Malpartida , ó bien la de Mérida a  

Malpartida.De Soria á Castejon ú otro punto que sea más conveniente , cuando se halle terminada la línea de Torralba á Soria.De Val de Zafan por Alcañiz y el valle del Ebro á Reus y Tarragona, en cuanto se termine la línea de Zaragoza á Val de Zafan.De Cuenca á Valencia por Landete, y de este punto á Te-« r u e l , cuando esté terminada la línea de Madrid á Cuenca.De Teruel á Sagunto por Segorbe, cuando quede term inada la línea de Gargallo á T eruel, ó la de este punto á Cala
tayud.De Lugo á Rivadeo, cuando se haya terminado la línea de 
Lugo á la Coruña.Del Ferrol al punto más inmediato de 3a línea general, cuando se haya concluido la de la Coruña á Lugo.

De Serin al puerto de Avilés, cuando se haya concluido la  línea de León á Gijon.De Zafra por las minas de Riotinto á Huelva, cuando se haya construido la sección ó trozo de Mérida á Zafra, en la  línea de Mérida á Sevilla.De Segovia al punto más conveniente de la línea trasver^ sal de Valladolid á Calatayud, cuantío esta ó la de Villalva á Segovia esté terminada.De Alicante á Murcia, si caducase la concesión autorizada sin auxilio por la ley de 24 de Julio de 4867, y con los ram ales que la misma expresa.Art. 12. Se autoriza también al Gobiermo para que, cuanda las Compañías de ferro-carriles que teniendo sus líneas respectivas en explotación soliciten sin subvención del Estado y sujetándose á la legislación vigente la construcción de ra males á las cuencas carboníferas, distritos mineros y centros industriales de importancia, les conceda la franquicia de derechos de A duanas, ó su equivalente en metálico para el m aterial fijo y móvil que fuere necesario á fin de poner en explotación dichos ramales.
ARTÍCULOS ADICIONALES.

4.° Se autoriza al Gobierno para que, teniendo en cuenta las circunstancias especiales que concurren en la línea in ternacional y pirenaica de Gerona á Francia, y las dificultades extraordinarias que ofrece la construcción de aquel trayecto, 
otorgue á la actual Compañía concesionaria la subvención de 40 por 400 de su presupuesto aprobado.2.a Se otorga á la Compañía del camino de hierro de Santiago ai Carril un anticipo de 20 por 400 en la misma form a y condiciones iguales á las que se determinan en el art. 4.a-De acuerdo de las Cortes Constituyentes .se .comunica a l  Regente del Reino para su promulgación como ley.Palacio de las Cortes veintitrés de Jun o de mil ochocien-

Itos setenta.=M anueí Ruiz Zorrilla, P residen te.=  Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.=Julian Sánchez Ruano* Diputado Secretario.=Francisco Javier C arratalá, Diputado^ Secretario.=M ariano Rius. Diputado Secretario.

Por tanto:Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado- I res y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle- ! siásticas, de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.Dado en San Ildefonso á dos de Julio de mil ochocientos setentE.=Francisco serrano .—El Ministro de Fom ento, José 
Echegaray.P r e s i d e n c i a  d e l  P o d e r  E j e c u t i v o  d e  l a  R e p ú b l i c a .— -  
L e y .—La Asamblea Nacional, en uso de su Soberanía, decreta y sanciona la siguiente ley:Artículo único. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, 
sin esperar á que se termine el ferro-carril de León á Gijon, saque á subasta la concesión del de Viilabona á San Juan de Nieva en cuanto se halle aprobado el correspondiente p ro 
yecto, y para que la otorgue con la subvención y demás condiciones ventajosas que las Cortes Constituyentes establecieron 
para la de Serin á Avilés en el art. 44 de la ley de 2 de Ju lia  de 4870 sobre ampliación al plan general de ferro-carriles.Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su impresión publicación y cumplimiento.Palacio de la Asamblea Nacional diez y ocho de Febrera de mil ochocientos setenta y tres.=C ristino Martos, P residen- te.=*GPedro J. Moreno Rodriguez, Representante S e cre ta rio .^  Cayo López, Representante Secretario.==Eduardo Benot, R e
presentante Secretaric.=Federico Balart, Representante Se
cretario.

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .— L e y .— D. Alfonso X II, por 1& gracia de Dios Prny constitucional de España, á todos los que 
la presente vieren y entendieren sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado ló siguiente:Artículo único. El Estado auxiliará la ejecución de las líneas de ferro-carriles comprendidas en los artículos 4.® y 11 
de la ley de 2 de Julio de 4870 con la cuarta parte del im porta de sus respectivos presupuestos, cuando estos no excedan de la cantidad de 240.000 pesetas por kilómetro. Si el presupuesta de alguna de dichas líneas fuese superior á la indicada cantidad, se les auxiliará con 60.000 pesetas por kilómetro, m áximo señalado en dicha ley.

Por tanto :Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás A utoridades, así civiles como m ilitares j  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden j  hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos setenta y seis. =  A l f o n s o . —  El Ministro de Fom ento, C .  F ran cisco Queipo de Llano.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferró-  carril de Villabona á San Juan de N ieva , conforme a l o  dio- puesto en la Real órden de 23 de Agosto de 4876.
4.a La empresa se obliga á ejecutar á su costa y riesgo todas las obras para el completo establecimiento de ?un ferro - 

eárril que partiendo de Villabona termine en San Juan des Nieva.
2A Este camino arrancará de la línea de León á Gijon qtl
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el punto designado en el proyecto, y dirigiéndose por Villano- 
ña y Aviles term inará en San Juan de Nieva.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto apro
bado por Real orden de 29 de Mayo último. Este proyecto po
drá sin embargo modificarse con aprobación del Gobierno.

4.a En el término de 15 d ia s , contados desde la adjudica
ción , deberá completar la empresa sobre el depósito que h u 
biese consignado en garantía de la subasta la suma de 138.176 
pesetas 19 céntimos en metálico ó efectos de la Deuda pública 
a i precio que les está asignado para este objeto por las dispo
siciones vigentes.

5.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de este 
ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la feeha de 
la  concesión, y tenerlo enteramente concluido y dispuesto 
para la explotación á los 15 meses, contados desde la m ism a 
fecha.

6.a Al term inar los ocho primeros meses de los 15 que se 
fijan para la construcción de este ferro-carril deberá la em 
presa tener obras hechas y materiales acopiados sobre la zona 
del camino, cuando ménos por el importe de la mitad del pre
supuesto total del mismo.

7.a La explanación y obras de fábrica se construirán para 
una sola via, con los apartaderos que indica el proyecto apro
bado. Los perfiles de la explanación y obras de fábrica serán 
los fijados en el mismo.

8.a Se establecerán estaciones en los puntos que en el p ro 
yecto se ind ican , y sólo con autorización del Gobierno podrá 
variarse la situación de aquellas ó establecer otras ; pero el 
Gobierno se reserva la facultad de obligar á la empresa á s i
tuarlas donde sea más conveniente y aum entar su núm ero.

9.a El m aterial móvil se fija como mínimum para toda la 
línea en

Cinco locomotoras con ténder.
Seis coches de primera clase.
Seis id. de segunda id.
Doce id. de tercera id.
Cuatro furgones para equipajes.
Doce wagones cubiertos.
Ciento veinte id. descubiertos.
Tres id. cuadras.
Seis id. truks.
Seis frenos con casillas para coches.
Doce id. sin ellas para wagones.

Material de repuesto.
10. Las máquinas locomotoras estarán construidas con a r

reglo á los mejores modelos.
11. Los coches de viajeros serán de tres clases, y todos es

tarán suspendidos sobre muelles; tendrán asientos, y estarán 
cerrados con cristales. Los de primera clase estarán guarne
cidos, y los de segunda tendrán los asientos rellenos. La em
presa podrá emplear carruajes especiales, cuya tarifa deter
m inará el Gobierno á propuesta suya; pero en ningún caso 
excederá el número de asientos de estos carruajes de la quinta 
parte del número total de asientos del convoy. Todos los tre
nes que conduzcan viajeros deberán llevar un wagón-retrete.

12. La empresa deberá establecer y conservar á sus expen
sas, y constantemente en buen estado durante el tiempo de la 
concesión, un telégrafo eléctrico para el servicio público, con 
el número de hilos que le exija la Administración, desde uno 
hasta cuatro inclusive, sin perjuicio de ios que coloque ade
más la misma empresa para el servicio especial de la línea. 
Al aprobarse los proyectes de las estaciones se designará el 
local que deberá ceder la empresa gratuitam ente para el ser
vicio del telégrafo del Gobierno y el de las Inspecciones facul
tativa y administrativa.

13. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte del 
ferro-carril sin que preceda autorización del Gobierno en vista 
del acta de reconocimiento de las obras y material del ca
mino, redactada por los Ingenieros Inspectores, en que se de
clare que puede empezarse la explotación.

14. Tampoco podrá la empresa emplear en la explotación 
ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien construido, ya 
después de reparaciones im portantes, sin que hayan sido re
conocidos y aprobados por los Inspectores del Gobierno.

15. Los convoyes de viajeros tendrán el número suficiente 
de asientos de las tres clases marcadas en el art. 11 de estas 
condiciones para conducir todas las personas que los de
manden.

16. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros y de 
mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de la em 
presa, así como también la duración de los viajes.

17. La empresa queda obligada á poner á disposición del 
Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo prescrito en los 
artículos £8 y siguientes de las condiciones generales de 15 de 
Febrero de 1856, los carruajes ó departamentos necesarios 
para el trasporte del correo en un tren de ida y otro de vuelta

diario, cuyos huras de salida y llegada se fijarán por la Ad
ministración.

18. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 años, 
con arreglo á estas condiciones y á la tarifa adjunta, y con 
sujeción á la ley general de 3 de Junio de 1855, á las condi
ciones para su cumplimiento de 15 de Febrero de 1856, y final
mente, á todas las disposiciones generales referentes á cami
nos de hierro.

19. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de precios 
máximos, que de cinco en cinco años podrá ser reformada por 
el Gobierno con arreglo á la ley general de ferro-carriles si el 
camino produjese más de 15 por 100 del capital en él invertido.

20. En los 10 años que precedan al término de la concesión 
el Gobierno tendrá el derecho de retener los productos líqui
dos del camino, y emplearlos en conservarlo si la empresa no 
llenare completamente esta obligación.

21. Se fija en 15 por 100 el límite de los productos que 
debe tomarse como base para la indemnización á la empresa 
en el caso de que creyese el Gobierno conveniente la revoca
ción de esta concesión, con arreglo al art. 31 del pliego de- 
condiciones generales de 15 de Febrero de 1856.

22. La empresa nombrará un representante para recibir 
las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y sus delegados, 
el cual deberá residir en Madrid. Si se faltase por la empresa 
á esta disposición, ó su representante se hallase ausente de 
Madrid, será válida toda notificación que- se haga depositán
dola en la Secretaría del Gobierno de la misma provincia.

23. Para atender á los gastos originados por las Inspeccio
nes del Gobierno la empresa abonará anualmente desde el 
momento que estas se establezcan la cantidad do 75 pesetas 
por kilómetro en construcción, y la de 150 pesetas por los que 
se hallen en explotación, que deberá consignar por trimestres 
adelantados en las Cajas del Tesoro público.

24. No sólo quedará la empresa obligada al cumplimiento 
de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino al de la ley 
de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, al de la instrucción y 
condiciones aprobadas por Real decreto de 15 de Febrero 
de 1856 y al de las demás disposiciones dictadas ó que se dic
ten en lo sucesivo con carácter general sobre caminos de 
hierro.

Madrid £5 de Setiembre de 1876. =  Aprobado. =  C. 
T o r e n o .

T a r i f a  de precios máximos para  el ferro-carri 
Aviles.

l de Villábona á San Juan de N ieva por 

PRECIOS.

jB E  IiO $  O B J E T O S . DE PEAJE. DE T R A SP O R T E. TO TA L.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.

VIAJEROS.

En carruajes de primera c lase .. . ............ . . . . . . .
En id. de segunda id.................. ........................  . . . .
En id. de tercera id ......................................................
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o

0*020
0*018
0*015

0‘110
0‘080
0‘0o0

GANADOS.

Bueyes, caballos y animales de tiro .....................
Terneros y cerdos ..........................................................
Cabras, ovejas y corderos...........................................

0‘080
0*025
0‘013

0*040
0*015
0*007

O 
O 

O
 

02 
©2 

o
o

 
o 

o 
o

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

ENCARGOS.

Carnes frescas y pescados y  todo género de efec
tos con la velocidad de los viajeros............ .......... 0‘370 0*130 0*500

MERCADERÍAS.

Primera clase.—Fundiciones moldeadas, hierro y 
plomo labrado, cobre y otros metales labrados 
ó en bruto, caldos, bebidas espirituosas, algodo
nes, lanas, maderas de ebanistería, azúcares, gé
neros coloniales, drogas y efectos manufactu
rados....................................... *...................... . ............

Segunda clase.—Granos, semillas, harinas, sal, cal, 
yeso, minerales de toda clase, coke, leña, tablas, 
maderas de carpintería, mármoles en bruto, h ie r
ro en barras ó chapas y plomo en galápagos----

0*115

0*095

0*035

0*030 o 
o O

í
a 

o

PRECIOS.

BBJSICHVJlCIOIII D E  J a O H  OBJETOS. DE PE A JE . 

Pesetas.

DE T R A SP O R T E. 

. Pesetas.

TOTAL.

Peseta*.

Tercera clase. — Carbón de piedra, piedra para 
mampostería, para cal y para yeso; grava, are
na, tejas, ladrillo , pizarras, estiércoles y otros 
abonos, materiales de toda especie para cons
trucción y conservación de los cam inos.. . . . . . . 0*065 0*020 0*085

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al tras
porte por el camino de hierro que pase vacío, y 
máquina locomotora que no amustie convoy .. 0*111 0*050 0464

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en 
viajeros ó mercancías no dé un peaje al ménos 
igual al que producirian esos mismos canuajes 
vacíos, se considerará para el cobro de este peaje 
como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no 
arrastrasen convoy cuando este remolcado, ya sea 
de viajeros ó ya de mercadería, no produzca un 
peaje igual al que produciría la máquina con su 
ténder.

| POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruaje de dos á cuatro ruedas con una testera y 
una sola banqueta..................................................... 0*150 0*100 0*250

Carruaje de cuatro ruedas con dos testeras y dos 
banquetas en el in terior........................................... 0*180 0*120 0*300

Si el trasporte se verificase con la velocidad 
de los viajeros, la tarifa será doble.

En este caso dos personas podrán viajar sin 
suplemento de tarifa en los carruajes de una ban
queta y tres en los de dos: los que pasen de este* 
número pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase.

Aprobada por Real órden de esta fecha. Madrid 29 de Mayo de 1876.=S1 Director general,
G

' DISPOSICIONES GENERALES QUE SE HAN DE OBSERVAR EN LA 
PERCEPCION DE LOS DERECHOS DE ESTA TARIFA.

1.a La percepción será por kilómetros, sin tener en consi
deración las fracciones de distancia, de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.* La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean trasportadas con la velocidad que los viajeros pagarán 
el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se 
entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la  empresa con-> 
ceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen 
remesas, se extenderá la reducción hecha para todos en gene
ral , quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán  sujetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios 
fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anunciarlas reduc
ciones con 45 dias de anticipación al en que han de comenzar 
á regir, dará conocimiento de ellas al Gobierno un mes ántes 
para que sean examinadas y publicadas con las form alidades 
debidas. Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente so
bre el peaje y trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como 
de la clase con Ja que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables:

1.® A todo carruaje que con su cargamento pese más de 
4.500 kilogramos.

2S A toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilo
gramos.

Sin embargo, la empresa no podrá reh u sa rla  circulación 
ni el trasporte de estos objetos; pero cobrará la mitad más 
por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar mases in 
divisibles que pesen más de 5 000 kilogramos, ni dejar circu
lar carruajes que con su cargamento pesen más de 8.000 k i
logramos, exceptuándose de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisibles 
ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante 
dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
L* A todos los objetos que, no estando expresados en aque

lla, no pesen, bajo el volúmen de un metro cúbico, 125 kilo 
gramos.

2* Al oro y plata, ya sea en barras, moneda ó labrados; al 
plaqué de oro y de plata; al mercurio y á la platina; á las 
alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

3.° A las materias inflamables ó de fácil explosión, anim a
les y objetos peligrosos, que se trasportarán con las precau
ciones que se determinan en los reglamentos.

4.° En general á todo paquete, bala ó excedente de equi
paje que pese aisladamente ménos de 50 kilogramos, cuando 
no formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 kiló- 
gramos en objetos de una misma naturaleza, remesados á la 
vez y por una misma persona, aunque estén embalados sepa
radamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres p á rra 
fos que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno á 
propuesta de la empresa.

| Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 k ilogra

mos, el precio será el de la tarifa , sin que pueda bajar de 2 
reales, cualquiera que sea la distancia recorrida.

Las balas y paquetes cuyo contenido no se declare, y los 
excedentes de equipajes, pagarán en tal caso 0*5 rs. por cada 
otros 10 kilogramos y por kilómetro , sin que tampoco pueda 
bajar de 2 rs. el precio total que haya de satisfacer, cualquiera 
que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa , y salvas las excepciones anotadas más adelante,

! la empresa se obliga á ejecutar con cuidado , exactitud y con 
j la velocidad estipulada el trasporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera espe
cie serán trasportadas en el orden de su número de registro.

10. En los precios fijados en esta tarifa están incluidos to
dos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho alguno bajo 
la denominación de carga, descarga, registro ni ninguna otra 
en los apartaderos y estaciones del camino de hierro.

Tampoco podrá cobrarse nada por el almacenaje, á no ser 
que los efectos y mercaderías trasportados por el ferro-carril 
permanezcan por causa de sus dueños ó consignatarios en las 
estaciones y apartaderos más tiempo del necesario para ser 
conducidos á otros puntos, para cuyo caso propondrá la em
presa cada año á la aprobación del Gobierno un reglamento 
en que se fijen los precios y el servicio de depósito y alm a
cenaje.

11. La empresa facilitará los trenes especiales que se re 
clamen con arreglo á las disposiciones que rigen sobre este 
particular.

12. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías, y el trasporte de estas desde sus almace
nes al camino de hierro y vice versa, sin que por eso la em-
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presa pueda dispensarse de cum plir  con las obligaciones que 
ic impone la disposición 9.a

13. En  el caso de que la em presa hiciese algún convenio 
para  la comisión y trasporte  de que se habla  anteriormente 
con uno ó m uc hos  de Jes que remesan , tendrá que hacer lo 
m ism o con ícelos los que lo pidan.14. Serán conducidos  giatentam ente en carruajes de p r i 
m era  clase los Oficiales de la Guardia civil, y en tos de te r 
cera todos los demás indiv iduos de este cuerpo, siempre que 
irnos y otros viajen en eemision del.servicio que les está en
comendado.Los m il i ta res  y  marinos que viajen ais ladam ente por cau
sa del servicio, ó pa ra  volver á sus hogares después de licen
ciados, y io acred iten  con sus pasaportes, no pagarán por sí y 
sus equipajes m ás que la mitad clci precio de tarifa. Sólo chis - 
ímiteo án de esta ventaje), los indiv iduos del Ejército y Armada; 
pero r o  pmtra rec lam arla  n ingún  o tro ,  aunque tenga fuero 
m il i ta r  ó u T tcn ezca  a las Administraciones militares.

Los mi'11 tai es y m a rin e s  que viajen en cuerpo no pagarán 
. ás que v  cuar ta  pa i te  de la tarifa por sí y  sus equipajes.

Si el ti h ic ino necesitase dirigir  tropas ó m aterial  mili ta r 
f»ri’ el caí. ino de h ie rro ,  la empresa pondrá inmediatamente, 
a su ebt'pesicioii, u r  Jo notad  di 1 precio de tauhm  todos los 
nicdíi uc t r a s p i l l e  csírddecidís para la exj. litación chh earni-  
i*c Li s Ingenie res y a g i i i tu  del Gobierno destinados á la 
hispccLoon y vig i la ni m di 1 comino de h ic t io  se úm traspor
tados gronuti-u i m e  t n  t  s i a n u o  jes ue Ja empresa o sí como 
Lm liien  L s t iupleorUs ei ca ígrdes  dt lm tc s  td< giailcas del 
Estado ru sus i t s |  t clG os dt m an  ación i s.

Aprchod') poi Jhi al i n h i i  d u t s l i  fteJi?. Madnd 26 de Se- 
O m b iv  de 1876. =-El D n  i tu i  g in e ia b  Gaivido.

R E A L  Ó R D E N  
Jlin^. Sr.: Cuihbritmiidust culi lo p r  pues to  p e í  esa Di- 

meeion tn ucial , S. M.  el R l a  jQ. D. G i ha  ti nulo á b ien  
aprobar 3a hasíerunein h echa  por  D. lose de O y a n g n re n  y  
diquela « favor de D. T o r i l l o  Isear Saiz de la  parte que le 
orrcsi onde a i  la eoneemon otorgada por Leal, orden ele 14  

u>3 IHciciiilre de 1875 para la desecación y a p ro v e c h a 
m ie n to  ile los ie r r e n  us pantanosos llamados del lago de 
Aíidonie. provincia  de Hiiclva, declarando al cesionario 
subrogad'i en todos los derechos y obligaciones  del ceden  te.

Dt Real únlcu lo comunico á Y. 1 para su conocimien
to } efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
año0. Madrid üb de Setiembre de 1876.

C. TO1 RENO.
br\, Director general de Obras públicas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D irección de H idrografía.
i n virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 del cor

riente, se í.nuncia para  el día 11 de Octubre próximo el r e m a 
te l e  pui 1 tea subasta  do las obras necesarias para  la construc
ción de un nuevo piso en el pabellón del segundo patio del 
edificio nue ocupa esta Dirección, calle de Alcalá, núm . 58; de 
mía azotea de comunicación sobre la actual galería, y  u n a  a r 
m adura  ó tragaluz de hierro  pa ra  cubrir  el referido patio, v a 
luadas di has obras en la cantidad de 21.179*90 pesetas según fn'osu puesto.

El pliego de condiciones, presupuesto y planos de las obras  
es tarán  A manifiesto en esta Dirección todos los dias no feriados, á las horas de despacho.

La subasta  tendrá  efecto á las doce y  media de Ja m añana
del expresado dia en el Ministerio de M arina y ante  la J u n ta  
nue se designe al efecto ; siendo condición indispensable para  
tom ar  paite  en ella justificar con la correspondiente ca r ta  de 
pago haberse hecho el depósito de 708 pesetas en metálico ó en 
valores públicos admisibles al tipo de cotización que establece el Real decreto de 22 de Agosto ú ltimo.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados,  con 
arreglo al adjunto modelo; debiendo acom pañar á  las  m ism as  
la carta  de pago que justifique haberse hecho el depósito mencionado.

E n  el caso de que resu lta ran  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrara, únicamente entre sus  autores, u n a  se 
gun d a  licitación a b i t i t a  en los términos prevenidos por la legislación vigente

Madrid 30 de, Setiembre de 1 8 7 8 .=  El Director de Hidrografía, Claudio Montero y  Gay.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , que hab ita  e n . '    enterado del
enuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente 
al d i a . . ,  ., y de las condiciones bajo las cuales se sacan á 
pública a b a s t a  las obras que han  de verificarse en el edificio 
que ocu ja  la Dirección de Hidrografía ,  se compromete á eje
cu ta r las  con estr ic ta  sujeción á las condiciones fijadas,  h a 
ciendo Ja rebaja d e . . . . .  (aquí se expresará en letra la cantidad que se rebaja).

( Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc io n  d e l T eso ro  p ú b lico  y  O rd en a c io n  g en era l 
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

E sta  Dirección general ha  dispuesto que el dia 3 de Octu
bre próxim o se satisfaga en la Tesorería Central  á los contra
t is tas  pur servicios de guerra  y otros conceptos la  pr im era  
cuar ta  parte  de sus créditos que figuran en el sétimo grupo, 
con los núm eros de presentación del 35 al 39, am bos inclusive.

Madrid 80 de Setiembre de 4878. =  El Director general, DMcnique,

N úm ero
d e l

resguardo INTERESADO.d e l
d e p ó s i to

4.027 D. A. de Moraza.
Madrid 80 de Setiembre de 4876, =  El Secretario, P. O., 

Eduardo ‘ Alvarez Quiñones. =V.® =  El  Director general,
Maldonado.

D ireccion  g e n e r a l d e  R en tas E stan cad as.
N o habiendo ofrecido resultado por falta de lieitadores la 

s u b a s t a  pública y  s im ultánea  celebrada el dia  20 del actuay 
en las Fábricas  de Alicante, Madrid, S an tan de r  y Sevilla con 
objeto de contra tar  3a enajenación de duelas, fondos y aros de 
b a r r ic a s  y  demás desperdicios de m adera  existentes en las 
m is m a s  á la fecha de la adjudicación del servicio, y las que 
p rod u zca n  los referidos establecimientos h a s t a  fin de Junio  
de 1879, esta Dirección general ha  acordado se celebre s e g u n 
da subasta  en las cuatro citadas Fábricas  el dia 4 de No
v iem b re  próximo con el indicado fin, bajo las m ism as  bases 
y  t ipos que en la prim era .

Lo que se partic ipa al público para su conocimiento; ad -  
v ir t iend o  que el anuncio de la pr im era  subas ta  se h a l la  i n 
se r to  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 216, correspondiente al 
dia 3 de Agosto próximo pasado , al que se a te m p era rán  los 
que deseen tornar parte en aquella, y que el piiego de c o n d i 
ciones objeto de este servicio se ha l la rá  de manifiesto en las 
expresadas  Fábricas de tabacos, donde se exh ib irán  á los q ue  
lo soliciten.

M adrid 80 de Setiembre de 4 87 6 .= E i  Director gen era l  
José Rivera.

D irecc ió n  d e  la C a ja  g e n e r a l ele D e p ó s i t o s .
E sta  Dirección general h a  acordado los pegos que se e x 

presan á continuación para  el dia 3 del próxim o Octubre, de 
diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, p r im er semestre 
de 1876, bolas 67, 68, 69 y 70, ú l t im as  de sorteo, que co m p ren 
den las carpetas núm eros 224 al 230, 541 al 550, 351 al 360 y  
601 al 610 de señalamiento.

Madrid 30 de Setiembre de 4 8 7 6 .= El Director general,  
Cárlos Grotta.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l  E s ta d o .

BIE N E S DE PROPIOS Y PRO V IN CIALES.—  V EN TA S PO STERIO R ES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.415.
Carpeta de la s  relaciones de ingresos rea lizados p o r  las d o s ie r -  

ceras p a rte s  del 80 po r  400 de bienes de P ropios y  p rovin cia 
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exam inadas y aprobadas p o r  esta In tervención  general se 
rem iten  á la Dirección general de la Deuda pública p a ra  que, en cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 8 /  de la ley de 4.* 
de A b ril de 4859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 
3 por 400 anual á favor de las Corporaciones que á continuación  se ex p re sa n .

ÍÍÜMERO RIES Y ANO IMPORTBde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden.    _ _ _ _ _  las relaciones. Pts. Cents

PROVINCIA DE Á VILA.
464098 Ayuntam iento de Madrigal ...........................  Agosto 4 8 7 2 . . . . ,  806*60464099 Idem de id . Diciem bre 4873.. 52.520464100 Idem de id . Idem 4 8 7 4 . . . . . . .  5.252464101 Idem de Universidad

de A v ila     Febrero 4 8 7 2 . . . .  3.600464102 Idem de id ......................  Marzo id _. . . .  40 600
464103 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  600*20
464104 Idem de i d . . . . .1............  Noviem bre i d . , .  670‘60

PROVINCIA DE CASTELLON.
464105 Ayuntam iento de A l

cor a ................................ Mayo 4875 . . . . . .  416*80
164106 Idem de B en ica sim .. .  Junio 4 8 7 3 . . . . . .  4.280
464407 Idem de id .......  Julio 4875...........................   4.280
464108 ídem de Gabanes. Idem 4873 . . . . . .  96*44464109 Idem de Cirat . . . . . . .  Mayo 4 8 7 5 . . . . . .  42*80
464140 Idem de Castellfort. .  . Agosto 4 8 7 2 . . . . .  24*80
464141 Idem de id ..................... Mayo 4873...........  44‘08164412 Idem de id .....  Enero 4875..........................  68*88
164143 Idem de id . Febrero i d   24‘80464114 ídem de Chert  Diciembre 1873 .. 430‘60
164115 Idem de id ................... .. Idem 1874 ............ 700
164116 Idem de id .....................  Abril 4875 ............ 6(30
164147 Idem de id ................. Mayo id ................. 48*60
164148 Idem de H erbés . Febrero i d . . . . . .  61464119 Idem de id........... Marzo id ................................ 472
164120 Idem de L ucen a . Junio i d    89‘28
164121 Idem de Lajana. Marzo i d ............................ 56
464122 Idem de id .........  Abril id ............................... 40
464423 Idem de id . Mayo id. . . . . . . . .  4G*80464124 Idem de O nda .  ........  Idem 1 8 7 3 . : . . . . ,  25
464125 Idem de id .  .................. Junio 4875............ 500
164126 Idem de S a ísa d e lla .. . .  Abril id . . .  ____  290
164127 Idem de V illa fa m és.. .  Agosto 4 8 7 0 . . . . .  210
464128 ídem  de id . Setiembre i d    66
164129 Idem de i d . . . . .............  Agosto 1 8 7 2 . . . . .  77‘2Q164430 Idem de id    Setiem bre i d , , . .  233£60
164131 Idem de id ...................... Marzo 4873......... , 56*96
464132 Idem de id ...................... Mayo id ..................  89*51
164133 Idem de id .....................  Julio id . . . . . . . . .  374‘40164134 Idem i d . , a d ic io n a l... Idem id     53*40
464135 Idem de id . Diciembre 4874 . .  38‘20
464136 Idem de id    Febrero 1 8 7 5 . . . .  58164437 Idem de Villanueva de

Aleo l e a . . ..................... Junio 1872 ............ 44
464138 Idem de id    Febrero 1 8 7 3 . . . .  68*24
464139 Idem de id  . Marzo id    350
464-140 Idem de id   ...... Noviembre 4874 . 50
164141 Idem de id . Marzo 4 8 7 5 . . . . . .  66
164142 Idem de V istabella  Julio i d  „. 22‘20
164143 Idem de Vea................. Setiembre 4872 . .  492*48

PROVINCIA DE CUENCA.
464144 Ayuntam iento de A lar-

con .  ......... .................. Mayo 4871, . * . , . ,  44

NÚMERO MES Y ANO IMPORTE?de CORPORACIONES. á que pertenecen enó r d e n .  las relaciones. Pts. Cénts.
164145 A yunt.0 d e B u e n d ía . . .  Octubre 4870 _ 4.514
464146 Jdem de C o l lado . . . .  *. Noviembre id . . . .  360
464147 Idem de i d . Octubre 1 8 7 1 . . . .  180
464448 Idem  de G a s c u e ñ a . . . .  Noviembre 4870. 2.000
164149 Idem de O l i v a r e s , , . . .  Idem i d . , . ............  2.348*64
464150 Idem de P a r r a . Octubre i d .........................  96
464154 Idem de Uclés     Julio id .................. 154*43

PROVINCIA DE GERONA.
164152 Ayuntam ien to  de Co-

lornés.. .........................  Diciembre 4 8 7 1 . .  490*60
464158 Idem de id......................... Julio 4 8 7 3 . . . . . . .  490*60
464454 Idem de id.........................  Octubre 4 8 7 4 , . .  . 490*60
484455 Idem de i d ........................ Noviembre 4875. 490*60
184156 Idem de Castellón de

A m p ú r i a s .  ___ . . . .  Setiembre 4871..  300
464157 Idem de i d ........................ Julio 4872..............  9.359*35
164158 Idem de i d .....................  ‘Setiembre id . . . .  300
464159 Idem de i d ............................ íuiio 4 8 7 3 . . . . . . .  70.002*09
464160 Idem de i d .....................  ‘Setiembre i d ___  300
464161. Idem de id  ____  Asusto  4874.........  4.575
404162 Idem de D o sq u és . . . . .  Mayo 1871............  3.200
464163 Idem de i d ...................... Julio 4 8 7 2 . . . . . . .  3.200
464164 Idem de i d ............... .. Junio 4 8 7 3 . . . . . .  3.200
464165 Idem de L loret de Mar. Agosto 4 8 7 1 . . . . .  25
484166 Idem de i d ....................... ' Julio  1872____ . . .  25
164167 ídem  de i d ...................... Idem 4874 . . . . . .  50
464168 Idem de S a n e ja . . . . . . .  Agosto 4871........... 4.040‘20
464469 Idem de i d    Julio 4 8 7 2 . . .........  4.040*20
464170 Idem de i d  .............. .. Idem 4873.............. 4.010*20
464471 íd em  de i d ................ Idem 4 8 7 4 . , .........  4,010*20
464472 ídem de S an ta  Colonia

de F a r n é s    Abril 1874 .............. 47*20
164473 Idem de i d »    Mayo id  ..............  27*60
464174 Idem de iqi........................  Idem 4872 . . . . . .  47*20

- 16417o Idem de id ........................  Junio id . . . . . . . .  27*60
464176 Idem de I d .  ..........  Mayo 4873 ...........  35*60
464177 ídem de i d .  .......... .. Julio  i d ................  27*60
164178 . Idem de i d ........................ Idem 4874.............  41*40
464479 Idem de id   ..........  Agosto i d   24*20
164180 Idem de i d ........................ Mayo 4875...........  24**20
464181 Idem de i d  , .......... Jun io  i d    44*40
164182 Idein de San Feliú  de

G u ixo ls . . . . . . . . . . . .  Marzo 1871 ...........  4.640
164188 Idem de i d - ....................  Julio 1872.............. 4.640
164484 Idem de i d ......................  Abril 4873 ............ 4.640
464185 Idem de id ......................  Se t iem bre  4874..  4.640
464186 Idem  de i d . . , ...............  Mayo 4875............  4.640
464187 Idem de Torroclla  de

F l u v i á .  .  ..................  Julio 1874............... 22*60
164188 Idem de i d   .    Idem 1872.............  22*60
464489 Idem de i d .   ............. Idem 4873 ............ 22*60
464190 Idem  de i d    Agosto 4874..........  22*60

PROVINCIA DE SEVILLA.
464191 Ayuntam ien to  de Dos

H e rm anas ....................  Abril  4874 ............ 44.966
164192 Idem de i d .    M arzo 4872..........  44.966
464193 Idem de i d ............................ Mayo id ................... 44*86
464194 Idem de i d .....................  Abril 4873............  44.966

Madrid 24 de Julio de 1876. =  E l  In te rven to r  general,
J. R. de Oya.

D e p a r t a m e n t o  d e  E m is ió n ,  T e n e d u r ía  d e l  G r a n  L ib r o  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Por el Juzgado de prim era in stan cia  de d istrito de la  U n i
v ersid ad  de Madrid se ha  declarado justificado el extravío  de 
las lám inas de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, 
n ú m eros 45.064 y  45.065, la  prim era de capital 31.755 rs. 25 
m araved ís, á favor de la  cofradía titu lada de P astores, funda
da en la erm ita de N uestra Señora del V illar del lugar de 
G allegos ; y  la segunda, de capital 7.564 rs. 47 m rs., á favor de 
la cofradía de la  Cruz de la parroquial de dicho pueblo.

Lo que ae anuncia al público para que 1a-persona q u e te u -  
ga en su poder la s expresadas lám inas las presente en este  
D epartam ento dentro del térm ino de 30 d ia s, contados desde  
el d e la publicación de este anuncio; en la in teligen cia  d eq u e  
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedarán n u la s , de 
n in g ú n  valor y  efecto y fuera de circulación.

M adrid 22 de Setiem bre de 4 8 7 6 .= P . A., G. de A g u ila r .=  
y .°  b . ° = E 1 Director g en er a l, Maldonado.

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
Estado dem ostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

dia  p a ra  la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de 34 de Julio de 4855.

TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA 
ÓRDEN DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA, FECHA 28 DE MARZO

DE 4873, 5 0 * 3 0  POR 400.
P ro p osic io n es  p resen ta d a s.

IMPORTE CAMBIO.SUJETOS NOMINAL. _
que han hecho las proposiciones. RgaUs  ~  R ¡ ^

D. Donato R u iz ...................................... 43.720*99 36*95
E l m ism o .................................................. 48.045*48 36*96
E l m ism o  .................................  46.000 37
E l m ism o .................................................. 36.255*24 38*50
D. Pedro A. C arballo   8.704 44*90
D. F idel Serrano    20.691 39*99
D. F rancisco R iv a s ................................   20.965*45 35*60
E l m ism o  20.000 37*30
D. A ntonio  M elendez  4.200.000 44*95
D. A ntonio M a rtin ez . ........................... 7.475*97 36*90
D. Cárlos S e ir ie tz .  ........................  48.000 37
D. R am ón C o rn e lia s  ..............  28.216*04 47*49
D. Tom ás San J u a n .:    380.000 35
D. Joaquin L ezcano  32.268 36*90
D. B asilio  de la P r e s illa   370.000 47
D. A ntonio G onzález M erino  50.067*77 43*90
D. A. D. F ern an d ez............................  69.000 50*15
E l m is m o      150.000 50*45
D. Pedro C oll  400.000 43*85
D. Gregorio A rro y o ....................... . 40.000 38*89
E l m ism o.................................................. 28.000 . 37*9$
El m ism o .»   ............ 34453*34 37*72

D irecc ió n  g e n e r a l  de l a  D eu da p ú b l i c a .
El interesado que á continuación se expresa podrá p r e 

sen tarse  el dia 2 de Octubre próximo, de dos á tres  de la tarde, 
en la  Tesorería de esta Dirección general á recibir  el importe 
l íquido de la proposición que le iiié ad m it ida  en la  quinta 
sub as ta  dle valores de la Deuda, verificada en los dias {*  y  2 fie Octubre a s ] a ñ o  último»
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NUM. 133.
NEGOCIADO 10º.

Relación délos expedientes resueltos por este Departamento, que 
se inserta en la Gaceta en cumplimiento de la ley de 19 de
ludió de 1869, á fm de que los interesados acudan al mismo 
con objeto de enterarse de los respectivos acuerdos; en la in
teligencia que de no verificarlo dentro del plazo que se marca, 
¡es parará el perjuicio que haya lugar,

POR UN AÑO.
Número 897 del expediente.-^-Ramo de haberes.—Interesada 

Doña Francisca Aroca; apoderada la misma.
Núm. 1.086 del id.—Ramo de haberes.—Interesado D. Ma

nuel Arana, dueño pra* endoso; apoderado el mismo.
Núm. 1.458 del id.—Ramo de haberes.—Interesado D. Ma

nuel Ruiz Casanovas, dueño por endoso; apoderado el mismo.
Núm. 2.048 del id.—Ramo de haberes.—Interesado Don 

Francisco María Hernando, heredero de D. Pedro y D. Luis 
María Hernando; apoderado el mismo.

Núm. 3.598 del id.—Ramo de suministros. — Interesada 
Doña María Dolores Esain, hija y heredera de Doña Javiera 
Leor; apoderado D. Manuel López.

Núm. 1.847 del id.—Ramo de suministros.—Interesada la 
villa de Aracena; apoderado D. Mariano de Rojas.

Núm. 1.136 del id.—Ramo de la Real Gasa.—Interesada 
Doña Mercedes Massía, heredera de su padre D. Manuel; apo
derada la misma.

Madrid 11 de Setiembre de 4876.=E1 Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gómez. =  V.° B,° == El Director general, 
Maldonado,

NÚM. 132.
NEGOCIADO 10.º

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdo de la Junta de la Deuda pública, la cual se inserta 
m la Gaceta para su cumplimiento y para los efectos de la 
ley de- 19 de Julio de 1869.
Número 112 del expediente.—Acreedor primitivo D. Agus

tín de la Rosa, promovió el expediente el mismo D. Agustín; 
procede el crédito de suministros, y su importe es de 19.086

reales 27 cénts.; el fundamento del acuerdo es por no justifi
carse el derecho ai crédito.

Núm. 632 del id.—Acreedor primitivo D. Gabriel Benito 
Ibarzabal, promovió el expediente D, Justo Javier Asiain, como 
apoderado; procede el crédito de suministros, y su importe es 
de 184.991 rs. 59 cénts.; el fundamento del acuerdo es por no 
haberse justificado el derecho al crédito.

Núm. 4.028 del id.—Acreedor primitivo D. Rafael Bordera, 
promovió el expediente D. Cárlos Montañés, dueño por endoso: 
procede el crédito de suministros, y su importe es de 30.979 
reales..; el fundamento del acuerdo es por no justificarse el de
recho al crédito.

Núm. 1.095 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Llimona, 
promovió el expediente el mismo D. Juan; procede el crédito 
de suministros, y su importe es de 6.031 rs.; ei fundamento 
del acuerdo es por resultar abonado el crédito.

Núm. 2.004 del id.—Acreedor primitivo D. Pablo Oastelló, 
promovió el expediente D. Manuel Arana, apoderado de Joa
quín Oastelló y Llonguera; procede ei crédito de suministros; 
el fundamento del acuerdo es por no haberse justificado el 
derecho al crédito.

Núm. 581 d(: 1 id.—Acreedor primitivo D. Canuto de Vargas, 
promovió el expediente el mismo D. Canuto; procede el cré
dito de haberes; il fundamento del acuerdo es por no haberse 
reclamado dentro del plazo marcado por la Real orden de 1.° 
de Julio de 1850,

Núm. 3.501 del id,—Acreedor primitivo el regimiento in
fantería de Murcia, promovió el expediente D. Juan R. Caste
llanos, dueño por endoso; procede el crédito de haberes, y su 
importe es de 623.300 rs.; el fundamento del acuerdo es por 
no justificarse el derecho al crédito.

Núm. 2.303 del id.—Acreedora primitiva Sor Francisca de 
San Antonio, del convento de San Bernardo de Talavera, pro
movió el expediente D. Alejandro Peña Villa/rejo, dueño por 
endoso; procede el crédito de vitalicios, y su importe es de 
1.080 rs.; el fundamento del acuerdo es por considerarse defi
nitivamente extinguida esta clase de créditos que pertenecían 
á comunidades religiosas.

Madrid 11 de Setiembre de 1876.— Ef. Jefe del Departa
mento, Fernando Fernandez 6 mnez.==V.° B.°=E1 Director ge
neral, Maldonado.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA PRIMERA GUERRA CIVIL.
Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 

de abono por Reales órdenes comunicadas por el Ministerio 
de Hacienda; los que se publican en la Gaceta en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 24 de la instrucción- de 8 de 
Diciembre de 1869 y demás disposiciones vigentes, á fm de 
que los interesados, ó quienes representen su derecho se pre
senten en el Negociado respectivo para enterarse de los do
cumentos que han de acompañar para el percibo de los refe
ridos créditos.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Pueblo de Brazatortas.

Número 3.089 del Negociado.—Acreedora primitiva Doña 
Juana García Lozano ; cantidad aprobada 176 escudos 480 mi
lésimas, por Real orden de 18 de Marzo de 1876.

Núm. 1.942 del id.— Acreedor primitivo D. Antonio Ve- 
lazquez; cantidad aprobada 1.100 escudos 960 milésimas, por 
Real orden de 8 de Mayo de 1876.

Pueblo de Álmodóvar del Campo,
Número i$Q0 del Negociado,—Acreedor primitivo I). Ma

nuel Sánchez; cantidad aprobada 96 escudos, por Real orden 
de 1.° de Agosto de 1876. ,

Madrid 11 de Setiembre de 4876.=E1 Jefe del Departamen
to, Fernando Fernandez Gomez.= V.° B.*=E1 Director gene
ral Maldnníído

Tesorería Central  de la S e c c ió n  pública.
Los tenedores del empréstito naeional de 175 millones de 

pesetas, cuya numeración y provincias de que proceden á 
continuación se expresan , pueden presentarse en esta Teso
rería el dia 2 de Octubre próximo, desde las once de la ma
ñana á la una de la tarde, á recoger los títulos que les cor
respondan:

Números 48.101 a 222, 350, 419, 523, 26, 33 á 35, 66 y 94, 
5.007 á 15, 8.201, 44.720 á 36, 746, que proceden de la provin
cia de la Coruña.

Idem 5.560, 978, 79, 6.013, 10.256 y 57, que proceden de la 
de Orense.

Madrid 30 de Setiembre de 1876.= El Tesorero Central, 
BTancisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 3 de 
Octubre próximo, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1875, señaladas con los números 680 al 663 de 
presentación y 560 á 563 de sorteo para el pago, importantes 
1.320 pesetas.

Madrid 30 de Setiembre de 4876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general deí Tesoro, el dia 3 de 
Octubre próximo, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos 
del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1875, señalada con el núm. 208 de presentación y 
208 de sorteo para el pago, importante 24.000 pesetas.

Madrid 30 de Setiembre de 1876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria  
y Comercio.

INDUSTRIA.
Relación de las marcas cuyos certificados de propiedad tiene 

so icitados D. Manuel Bertrcuid, vecino de Barcelona-, para 
distinguir los productos de su fábrica de estampados, y que se 
publican con arreglo á lo prevenido en el Eral decreto de 20 
de Noviembre de 1850.
Estas marcas, descritas por el interesado, son las si

guientes:
«1.a Representa el escudo de Cataluña con la corona condal, 

que destaca sobro una tarja azul prusia fuerte; domina sobre 
las cuatro barras de dicho escudo un león manchado con el 
color gris y detallado con el neg'*o, teniendo ai pié una cinta 
modelada con ei mismo color gris, en donde va c-1 nombre de 
Manuel Bert-rand- con letras bormellón en carácter barrote so
bre fondo blanco, cuya cinta va enlazada con un adorno del 
renacimiento, dorado en fondo bermellón repetido á Jos cuatro 
ángulos de la marca, la cual va cerrada con una ceneílta sen
cilla en bermellón compuesta do dos líneas á la distancia de 
tres milímetros, grisado en el fondo trasversalmente: intercep
ta esta cenefa por los centros laterales un adorno que en forma 
de claros contiene la tarja, y por los centros opuestos la mis
ma tarja.

Sus dimensiones son 0*15 y 0 093 ancho, con 0'20 y 0*19 
alto.

2.a Representa una vísta ó paisaje figurando un puerto de 
mar, con una farola en primer término, y en el segundo agua, 
en la que se ven dos barquillas de vela, y en el tercero una 
montaña en la que aparece un castillo. Sobre la parte que for
ma el óvalo que cierra el paisaje ó vista del puerto se en
cuentra en forma circular el nombre Man tel Uertrand en letra 
barrote; luego Barcelona en letra fantasía, y Calle Mendiza- 
bal, 17, en letra romana, y por la parte de abajo de dicha vis
ta se lee Especialidad en indianas de luto y fondos blancos. 
Tiro, Tara, Limpio, seguidos estos tres nombres de puntos 
formando líneas: todas estas inscripciones van cerradas por 
un óvalo de una línea delgada y una gruesa, sosteniendo di
cho óvalo dos tarjas, para lo cual en la de la parte de arriba 
en letra blanca sobre fondo de color se lee: FábHca de estam
pados, y en la otra de la parte de abajo se lee: Fabricación de 
panas superiores, también en letra blanca sobre fondo de co
lor; sigue otra tarja compuesta de líneas horizontales y per
pendiculares formando cuadros muy pequeños; sigue luego 
una cenefa compuesta de una línea, todo alrededor de puntos 
formando circulitos pequeños, y dos líneas finas cierran la 
marca en el tamaño de siete centímetros, dos milímetros an
cho por nueve de alto, una raya gruesa interceptada en los 
centros laterales por un floron blanco; sigue además una eti
queta de siete centímetros, dos milímetros de ancho por un 
centímetro siete milímetros de alto, compuesta de una raya 
gruesa y otra delgada, leyéndose en el centro el nombre Su
perior. El color en todo y carmin fuerte. Las dimensiones de 
esta marca son 0*10 y 0*008 alto, con 0*07 y 0*002 ancho.

3.a Marca igual á la anterior, con la única diferencia de 
expresar en la etiqueta De primera.

4.a Igual á las dos anteriores sin más diferencia que decir 
segunda en la etiqueta, ser el color en todos azul fuerte y ex
presar el fondo del óvalo Segunda clase.

5.a Igual á las tres que anteceden. Sus diferencias son co
lor verde é impresa en dorado y decir la etiqueta Superior.»

En cumplimiento, pues, del referido Real decreto del 20 
de Noviembre de 1850, los que tengan que hacer reclamaciones 
contra la concesión de las mencionadas marcas podrán pre
sentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta baja 
de este Ministerio, dentro del plazo de 30 dias, á contar des
de la publicación de esta relación en la Gaceta.

Madrid 26 de Setiembre de 4876.=E1 Director general in
terino, Es té han Garrido.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 

por el Vicecónsul español en Savannah (Estados-Unidos de 
América) que la fiebre amarilla se ha presentado en dicho
punto:

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad, y la or
den del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, fe
cha 10 de Diciembre de 1874;

He tenido por conveniente declarar súcias las proceden
cias de Savannah que se hayan hecho á la mar después de 20 
de Julio próximo pasado.

Lo comunico á V. S. para su cumplimiento y efectos pre
venidos en la disposición 4.a de laórden de esta Dirección ge
neral de 24 de Abril de 1874.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid -30 de Setiembre

D epartam ento  de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
Relación de los expelientes promovidos por partícipes legos en 

diezmos para el reconocimiento de su derecho á la indemni
zación correspondiente, cuya caducidad fue declarada por la 
Junta de la Deuda pública en sesión de di y 18 de Julio último.

l»n*ovSrac¡& Cuad ala Jara.
Expediente núm. 654.—Interesado el Ayuntamiento delm- 

biernas.—Tercias decimales en el mismo pueblo.
Provincia cíe Ws&üeiaeia.

Expediente núm. 616.—Interesada la Universidad literaria 
de Valencia.—Diezmos y rentas eclesiásticas en varios pueblos 
de esta provincia.

Goyos acuerdos se hacen saber por rnedio del presente 
anuncio á las antedichas corporaciones para su gobierno y 
efectos que procedan, en cumplimiento de lo que al intento 
previene el art. 17 de la ley de 19 de Julio y el 26 de la ins
trucción de 8 de Diciembre de 1868 sobre caducidad de cré
ditos.

Madrid 2 de Setiembre de i 876.—El Jefe del Departamen
to, Fernando Fernandez Gomez.=V.° B.°=EI Director gene
ral, P. A., Sanjulian.

de 1876.=E1 Director general, Ramón de Campoamor.—Se
ñor Gobernador de la provincia marítima de...

Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 
por nuestro Vicecónsul en Bahía (Brasil) que la salud pública 
en dicho punto es satisfactoria:

Vistos el art. 30 de la ley de Sanidad, y la orden del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República de 10 de Diciem
bre de 1874;

lie tenido por conveniente derogar la orden de 22 de Julio 
próximo pasado, que declaró sucias por causa do fiebre ama
rilla las procedencias del citado puerUy y disponer se conside
ren limpias, con aplicación del art. 40 reformado de la ley de 
Sanidad á las que hayan salido del misino después del 26 de 
Agosto último, siempre que reúnan las condiciones favorables 
prevenidas en la legislación vigente.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos de
terminados en la disposición 4/ de laórden de esta Dirección 
de 24 de Abril de 1875.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Setiembre 
de 1876—El Director genera!, llora on de Cari! pea mor.= Se
ñor Gobernador de la provincia marítima de...

Orrlesiacícm cíe Puyos por obligaciones del mismo 
lÚAiUoterio.

Por el presente so cita y emplaza por primera vez á Don 
Manuel Martínez Orinaga, Jefe de la Sección de Contabilidad 
del Gobierno político de Temo] que íué desde el mes de Abril 
hasta el de Diciembre de 4839, ó sus herederos si hubiese fa
llecido, á fin. deque se presente en esta Ordenación ó por me
dio de apoderado en ei término de 30 dias á solventar un plie
go de reparos del Tribunal de Cuentas del Reino; en la inte
ligencia que de no verificarlo en el plazo señalado sufrirá los 
perjuicios á que lia ya lugar por las prescripciones vigentes.

Madrid 29 de Setiembre de 1876. —Ei Ordenador, Diego 
Vázquez.

Hecho el escrutinio de las proposiciones -presentadas para la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material que se 
ha celebrado en este dia, han Sido presentadas y admitidas las 
siguientes:

PESETAS.
INTERESADOS. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Pedro A. Üarballo.. . .  2.500 99*98 2.493*50
El mismo .......... . 2.012*25 99*99 2.012*04

4.512*25 4.511*54

Madrid 28 de Setiembre de 1878..-----El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.—V.° B.° =  E1 Director general,- 
Presidente, Maldonado.

Descripción de la marca titulada La Esfera, cuyo certificado de 
propiedad tiene, solicitado D. José Silvestre Blesa, vecino de 
Alcoy, con aplicación á loslibritos de papel de fumar, y que- se 
publica con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850.
Consiste esta marea, según copia literal de la descripción 

hecha por el interesado, en lo siguiente:
«En una de las cubiertas de los libritos, y dentro'de un 

cuadrilongo, se halla representada dicha marca por medio de 
la misma figura de la Esfera, sostenida por un caprichoso pié, 
y haciéndose notar en ella dentro deí globo las inscripciones 
de Europa, España) Africa) G. Desierto de Sahara, y al pié

Proposiciones que han sido admitidas.
Nominal. Cambio. Efectivo.

interesados. — -  —Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Tomás San Juan... 9o.000 35 33.250
I), Francisco de las Ri-
" Vas. ................. . 5.244‘36 35*60 1.865*92
1) Antonio V.Martínez. 4.868*99 36*90 689*65
D. Joaquín Lezcano.. .  8.167*44 36*90 3.013*67
D. Donato Ruiz . 3.430 24 36*95 1.267*47
El mismo. . . . . . . . . . . .  4.511*3/ 36‘9u i.bo/‘40
El mismo. ............  4.000 37 -i.480
IL Cárlos Seirietz... .. 4,500 87 1.885
D. Francisco de las Ri-
' vas.    5.000 37*30 Í.865

]J. Gregorio .Arroyo... 8,838*33 37*79 3.2o8‘3/
El mismo..   7.000 37*98 2.688*60
B, Donato Ruiz ( en

pane)......... ............  3.478 38*50 1.339*12
D.x Gregorio Arroyo...  10.000 38*89 3,889
D F3del Serrano.  5.172*75 39*99 2.068*58
D* Fecíro Coll.............  25.000 43*85 10.962*50
B. A n fcc ii i o González
" Merino.. . .....................  12.516*94 43*90 5.494*93
B. Pedro A. Garbullo.. • 2.176 44*90. 977*02
D. Antonio Melendez 

(oarte de 300.000 pe
setas)  .................  59.520*42 44*95 26.754*43

265.221*54 104.168*86

Madrid 28 de Setiembre de 1876.=Ei Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones. =V.° B.a =  El Director general, 
Presidente, Maldonado,
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o tra  inscripción La Esfera. E n  o tra cu b ierta , y dentro  de u n a  
igual figura cuadrilonga, está representada la figura de la  In 
dustria  sosten ida en tre nubes, haciéndose n o ta r la ru eda  que 
lleva este sím bolo en las manos: sobre un lazo tirado  se lee L a  
ú n  r iva l . E n la ú ltim a cubierta ó letrero  las siguien tes in s 
cripciones: Papel confianza.— Higiénico aromático.— Especiali
dad en papel de fu m a r, de José Silvestre Blesa, Alcoy.Dicha m arca se usa im presa, litografiada, en papel c u ad ra 
do de diferentes séries y diversos colores, con tin ta s  n eg ras  y 
variación de impresiones.»

E n cum plim iento al referido R eal decreto, los que tengan 
que hacer reclam aciones con tra  la concesión de ía m encionada 
m arca  podrán presen tarlas en el Conservatorio de A rtes, sito  
en la  p lan ta  baja de este M inisterio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la publicación de esta descripción en la 
G a c e t a .Madrid 26 de Setiem bre de 1876 .= E i D irector genera l in 
terino , E stéban Garrido.

Descripción de la m arca titulada  El P erro  y e lG ato , cuyo cer
tificado de propiedad tiene solicitado D. José Vicente Gómez 
Sanchiz, vecino de A liña , Valencia, coa aplicación á libritos  
de papel de fum ar, y que se puMica en la G a c e t a  con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

Consiste esta m arca , según copia literal de la descripción 
hecha por el m ismo in te resad o , en lo s igu ien te :

«En la figura del perro y el gato un adem an de quererse 
a rañ a r, y con la inscripción de El Perro y  el Gato, esto en lo 
que resp ec ta  al anverso; y en el reverso un escudo ovaladc 
sosten ido  por un perro y un gato, dentro del cual se lee la  s i 
guiente inscripción: Títulos de libritos y calieras de José Vicente  
Gómez, A úna, y en la parte in ferio r se lee la sigu ien te  in s 
cripción: De hilo puro; tiene las dim ensiones s ig u ien tes : de 
largo 0 ‘070 y de ancho 0030.»E n cum plim iento al referido R eal d ecre to , los que ten gan  
que hacer reclam aciones contra la concesión de la  m encio
nada m arca podrán presen tarlas en el C onservatorio  de A rtes, 
sito en la planta baja de este M inisterio, dentro del plazo de 
30 dias, á contar desde la publicación de esta descripción en la  
G a c e t a .M adrid 26 de Setiem bre de 1 8 7 6 .= E l D irector genera l in 
te r in o , E stéban  G arrido.

Dir e c c ion  g en e ra l de Obras p ú b licas.
En v ir tu d  de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta D i

rección general ha  señalado el dia 9 del próxim o m es de Oc
tubre, á  la un a  de su tarde, p a ra  la adjudicación en púb lica 
su b as ta  de la ejecución de las  bóvedas de lad rillo  de los com 
partim ien tos N orte y S ur del depósito m ayor del C anal de 
Isabel II, bajo el presupuesto de 400.553‘77 pesetas.

L a subasta  se celebrará en los térm ino s prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te la Direc- 
dion general de Obras públicas, s ituada  en el local que ®cupa 
el M inisterio de Fom ento; hallándose en dicho pun to  de m a
nifiesto, para  conocim iento del público, el presupuesto  y  con
diciones correspondientes.L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la can tidad  que 
h a  de consignarse préviam ente como g a ran tía  p a ra  tom ar 
p a rte  en esta subasta  será de 5.000 pesetas en dinero ó accio
nes de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública con 
arreglo  á  lo dispuesto por el R eal decreto de 29 de Agosto 
ú ltim o; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que prev iene la 
referida  instrucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una  segunda 
licitación ab ierta en los térm inos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la p rim era m ejora por lo m énos de 100 pese
tas, quedando las dem ás á vo lu n tad  de los licitadores siem 
pre que no bajen de 20 pesetas.

M adrid 29 de Setiem bre de 1876.=E1 Director general, E s 
téban G arrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio publicado con

fecha 29 de Setiem bre últim o, y  de las  condiciones y  requ isi
tos que se exigen p a ra  la  adjudicación en pública subasta  de 
las obras de las bóvedas de lad rillo  de los com partim ientos 
N orte y  Sur del depósito m ayor del Canal de Isabel I I , se 
com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las m is
m a s, pon estric ta  sujeción á los expresados requisitos y  con
dic iones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que se rá  
desechada toda propuesta en que no so exprese d e te rm inad a
m ente la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por 
la  que se com promete el proponente á la  ejecución de las 
obras.) (Fecha y firm a del proponente.)

ADMINISTRACION PR O V IN C IA ! .
D ip u tac ió n  p r o v in c ia l de M adrid .

L a Diputación provincial ha  acordado su basta r la  cons
trucción de un cilindro com presor de h ie rro  fundido con des
tin o  á las carreteras y cam inos de la  provincia, cuyo acto ten 
d rá  lugar el dia 40 de Octubre próxim o venidero, á las dos en 

pun to  de la tarde, en Ja casa Palacio de esta  D iputación, p la 
za de Santiago, núm . 2, an te  el Excm o. Sr. P residen te de la  
m ism a ó persona en quien delegue, con asistencia  del Sr. Di
recto r facu lta tivo  de ca rre te ras  y dem ás funcionarios co rres
pondientes.

Los pliegos de condiciones se h a lla rá n  de m anifiesto  en la  
Sección respectiva de las oficinas de esta Corporación todos 
los dias no feriados, á las h o ras  de despacho, desde la  fecha 
de este anuncio h a sta  la de la  s u b a s ta , donde pueden acu d ir 
á  en terarse  los que quieran tom ar parte  en la  licitación. S er
v irá  de tipo p a ra  la subasta la can tidad  a lzada de 2.500 pese
tas , sobre la cual versarán  las m ejoras ó rebajas que tra ten  de hacerse.

P a ra  tom ar parte  en la licitación se acom pañará á  los plie
gos que contengan las proposiciones el docum ento que acre
d ite  hab er consignado en la  Caja general de Depósitos el 5 
p o r 100 en m etálico  de la  expresada cantidad.

E s ta  subasta  se llevará á cabo con sujeción al R ea l decreto 
de 27 de Febrero  de 1852, instrucción de 18 de Marzo del m is
mo año y  dem ás disposiciones v igentes relativas á la  co n tra 
tación de servicios y  obras p úb licas, y  por consiguiente las  
proposic iones se h a rá n  por m edio de pliegos cerrados, que se 
en tre g a rá n  du ran te  la  prim era m edia h o ra  después d e 'p r in -

í ripiado el acto, arreglándose al modelo que á continuación  se 
i in serta .

Todo 3o que por acuerdo de la  Excm a. D iputación se p u 
blica en este periódico oficial p a ra  conocim iento de los que 
quieran  tom ar parte  en la subasta . -

M adrid 27 de Setiem bre de 4876.— E l P residen te, el Conde 
de la R o m e ra .= E l D iputado Secretario , E. P elle tan .

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    que h ab ita  e n    en terado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones con arreglo á  las cuales se saca á púb lica subasta  la 
construcción de un cilindro  com presor de h ie rro  fundido con 
destino a las carre te ras  y  cam inos de esta provincia, se com 
prom ete á e je cu ta rla  expresada construcción, con e s tr ic ta  su
jeción á las condiciones fijadas, h a c ién d o la  reba ja  d e  -
(aquí se expresará en le tra  la cantidad  que se rebaje.)!

(Fecha y firm a del proponente.)
A d m in istrac ión  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  

de C astellón.
P ara  cum plim entar un a  orden del T rib u n a l de C uen tas  

del Reino, se cita y em plaza á D. S alvador Vázquez, ó sus h e 
rederos, para  que com parezca dentro del térm ino  de 30 d ia s  
á esta A dm in istración  económ ica con el fin de no tifica rle  
ciertos ex trem os indispensables p a ra  la  cancelación de la 
fianza que prestó para  g a ra n tir  el destino de A d m in is tra d o r 
subalterno de Propiedades, que desem peñó en esta p rov incia ; 
advirtiendo que trascu rrido  dicho im prorogable plazo sin  h a 
berse presentado le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Castellón 28 de Setiem bre de 4 8 7 6 .= San tos S orribas.
A d m in istra c ió n  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  

de M adrid.
Sección de Caja.

De orden del Sr. Jefe económ ico se c a n je a rá n , de u n a  á 
cuatro  de la  tarde , por títu lo s del em préstito  de 475 m illon es 
de pesetas las fac tu ras de recibos sigu ien tes :

Dia 2 de Octubre.
Del 21.000 a l 21.500, del 21.504 al 22.000 y  del 22.001 al 

22.500.
Dias 5, G y 7.

Todas las a tra sad as .
P a ra  m ayor facilidad, podrán p resen tarse las segun das 

partes  firm adas el R ecibí con los sellos correspondien tes,
M adrid 30 de Setiem bre de 1876.=E1 Jefe de C aja , Ju liá n  

E lias.
A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C entral.

SECCION  D E  L IS T A .
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el 29 de Setiembre,

Núm. 365 E lia s  Saez.—B altanás.
866 Indalecio Gil.-—La Gineta.
367 Ju an  R. de R en tera .—M undaca.
368 José M aría M aldonado.—E l Molar.
369 Josefa H errero .—San Pablo  de los Montes.
370 M anuel R uiz.—L anchares.
371 R afael L avabo.— A lm agro.
372 Sres. M atas Palom o y S ierra .—B arcelona.
373 Sres. F e rre r  y  B atllé.—Idem.
374 T rifona Saiz.—Cuenca.

Madrid 30 de Setiem bre de 4876,—E l A d m in is trad o r, M ar
tin  Botella.

ADMINISTRACION M UNICIPAL.
A lca ld ía  con stitu c ic n a l de Ibros.

D. José Marin, A lcalde constitucional de esta v illa .
H ago saber que ha llándose vacan te  la  p laza de M édico- 

ciru jano  titu la r  de la  m ism a por disposición de la E xcm a. Di
putación prov incial, el A yuntam iento  que presido h a  acordado 
en sesión de este dia se convoquen asp iran tes  por el té rm in o  
de 30 dms, á contar desde la  publicación de este anuncio  en 
el Boletín  oficial de la  prov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cuya 
du rac ión  del contra to  será  la de cuatro  añ o s, con la  dotación 
de 999 pesetas en cada uno por la asistencia  g ra tu ita  de 200 
fam ilias pobres, y adem ás las igua las de m ás de 500 vecinos 
pudientes, con las dem ás condiciones que se h a llan  de m a n i
fiesto en la S ecre taría  para conocim iento de los aspirantes.

Ibros 28 de Setiem bre de 4876.= José M arin .= P o r acuer
do del A y untam iento  co n stitu c io n a l, José M aría P oy atos, Secretario .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
T r i b u n a l  d e C u e n ta s  d e l  R e in o .

S ecretaría general.—Negociado 2.°—P or el presente, y  en 
v ir tu d  del acuerdo del lim o. Sr. M inistro Jefe de la  Sección 3.* 
de este T rib unal, se cita,- llam a y  em plaza á D, José I tu rr ia , 
Tesorero que fué de la provincia de Cuenca, cuyo paradero  se 
ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán  
á  contarse á los 40 de publicado este anuncio  en la Gaceta, 
se presente en esta Secre taría  general por sí ó por m edio de 
encargado á recoger y  contestar el pliego de descubierto  que 
h a  ofrecido el exám en de la  cuenta de ingresos y  pagos" de Ja 
T esorería  C entral, correspondiente al m es de D iciem bre 
de 4868; en la in teligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 29 de Setiem bre de 4876.=M anu8l Tomé.
J u zg a d o s  m ilita res .

Cád iz .
D. G abriel Gil y  H ernández , C apitán g radu ado , T enien te  

del cuerpo de E stado Mayor de p lazas y  F isca l m ilita r  de 
esta plaza.

Habiéndose desertado del castillo  de S an ta  C atalina, donde 
se ha llaba  preso, el soldado del Depósito de b an dera  y em b ar
que p a ra  U ltram ar en esta p laza A ntonio G utiérrez Sala, n a 
tu ra l de Cabezón de la S al, p rovincia de S an tander, á  quion 
estoy sum ariando  por el delito de segunda deserción; u san 

do de las facu ltades que conceden las R eales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del E jército , por el p resen
te c ito , llam o y  em plazo por p rim er edicto al expresado 
soldado, señalándole el castillo de S an ta  C ata lina  de esta, 
plaza, donde deberá presen ta rse  dentro del térm ino de 30 dias, 
á con tar desde la publicación del p resente edicto en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y B oletín oficial de la prov incia , á da r sus descar
gos; y de no p resen ta rse  en el térm ino  señalado se seg u irá  la 
causa y se sentenciará  en rebeldía.

Cádiz 22 de Setiem bre de 4876.*=Gabriel Gil y H ernández^
G uadalajara .

D. Bonifacio Vena y G onzález, C om andante de in fan te ría  
y Juez fiscal de la  Comisión m ilita r  perm anente de esta 
plaza.

E n  uso de las facu ltades que conceden las R eales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el p re
sen te  p rim er edicto llam o, cito y em plazo á Benigno T aber
nero  Solano, n a tu ra l de A lb ónd iga , por h ab e r desaparecido 
de d icha localidad é incorporádose á las filas ca rlis tas  en 30 
de M arzo de 4874, sin  que h a s ta  la  fecha se haya  presentado 
n i se sepa, su  paradero , p a ra  que en el térm ino  de 40 dias, á 
contar desde la  publicación del presente edicto en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presen te  en el Gobierno m ilita r de esta plaza á  
da r ios descargos que contra el m ism o resu ltan  en causa que 
se le sigue por esta  F iscalía ; y  de no verificarlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Guadal a ja ra  24 de Setiem bre de 4876.=B onifacío Vena..

D. B onifacio Vena y G onzález, C om andante de in fan te ría , 
Juez fiscal de la Com isión m ilita r  perm anen te  de esta p laza.

U sando de las facu ltades que conceden las R eales Orde
nanzas m ilita res  á los Oficiales del E jé rc ito , por el p resente 
tercer edicto cito» llam o y  em plazo á V icente K osca, titu lad o  
Jefe carlista, que en los dias 42, 43, 44 y  47 de Mayo del año 
an terio r penetró con su  p a rtida  en la P uebla de A lm iruete , 
E lvado, E l C ardoso, A lpedrete de la S ie r r a , R odrigan o  y  P e -  
ñalba, en los que com etieron exacciones y  otros hechos pu n i
bles, p a ra  que en el térm ino  de 40 dias, á  contar desde la  pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  
en el Gobierno m ilita r  de esta p laza á  d a r sus descargos; y  de 
no hacerlo así se co n tinu a rá  la  causa y  se le sen ten ciará  en 
rebeldía.

G u adala jara  2 4 *de Setiem bre de 4876.= B onifacio  Vena, 
J a e n .

D. José Dom ínguez y  T árelo , Coronel graduado, T eniente 
Coronel de in fan te ría  y  F isca l m ilita r  de la  p laza de Jaén.

U sando de las facultades que m e conceden las R eales O r
denanzas del E jército , por el p resen te  cito, llam o y  em plazo 
por p rim er edicto y  pregón a l paisano Joaqu in  de L una, n a tu 
ra l de A ndú jar, en esta  provincia de J a é n , y  avecindado en 
M adrid, pa ra  que dentro  del té rm ino  de 30 dias, á con tar 
desde esta fecha, se p resente en la  p laza de San F rancisco 
núm ero  43, á  responder á los cargos que co n tra  él re su ltan  en 
causa que se sigue en esta F iscalía  con tra  D. M ariano Peco y  
Cano y  otros, acusados del delito de rebelión  en sentido can 
tonal ; apercibiéndole de que si no com pareciese deritro del 
térm ino señalado se segu irá  la causa y le p a ra rá  el perjuicio 
que hay a  lugar.

Dado en Jaén á  24 de Setiem bre de 4876 .= José Dom ínguez 
y  T árelo. S a n ta n d er .

D. Felipe R am os izquierdo, C om andante m ilita r  de Mar ina 
de es ta  provincia de S an tander.

P o r el p resen te  cito, llam o y em plazo á los padres ó pa
rien tes m ás próxim os de Ignacio Galí y Rios, n a tu ra l  de G ra
cia, provincia de B arcelona, soldado procedente del E jército  
de Cuba, que falleció en la m ar á  bordo del vapor-correo tr a s 
atlántico  nom brado Comillas el 4.° de Ju lio  de 4875 en viaje 
de la H abana á  S an tander, para  que en el térm ino  de 30 dias 3 
contados desde la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezcan en este Juzgado de M arina por sí ó por 
m edio de persona debidam ente au to rizad a  á  rec ib ir la  c a n ti
dad de 60 pesetas, únicas pertenencias que aquel dejara; bajo 
apercibim iento de que en o tro caso les p a ra rá  el perjuicio que 
hay a  lugar.

Dado y firm ado en S an tand er á 27 de S etiem bre de 4876 .=  
Felipe R am os Iz q u ie rd o .= P o r  m andado  de S. E., U rbano
de Agüero,

J u zg a d o s  de  p r im e r a  in sta n c ia .
A lora.

D. Garlos Moreno y  Micoó, Secre tario  jud ic ia l del Juzgado 
de prim era  in s tan c ia  de este partido .

Certifico que por p rovidencia del S r. Juez del m ism o /d ic 
tada en causa que pende sobre m uerte  de F ranc isco  M artin  
Gespe, vecino que fué de A rdales, se h a  m a n d a d o , c ita r de 
com parecencia en dicho Juzgado á Ju an  C astillo  C herino y  á  
A ntonio Molina R abaneda, vecinos de A rda les y  V alle de Áb- 
dalagís respectivam ente, p a ra  p re s ta r  declaración en d icha 
causa; apercibiéndolos que de no com parecer en el té rm ino  
de 45 días les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en la v illa  de A lora á 27 de Agosto de 4876.=V.* B .° =  
L opez.= O árlos Moreno.

A storga . .
E l Licenciado D. Telesforo V alcarce Yebra, Juez de prim e

ra  in s tanc ia  de la  ciudad de A storga y  su partido .
H ago saber que en él expediente ejecutivo  que en es te Ju z - 

gado se sigue á  in s tan c ia  de D. Dom ingo G arc ía  P aram io , ve
cino de esta ciudad, representado por el P ro cu rad o r D. L eon
cio N uñez N adal, con tra  L uis y Ju lián  F ernand ez  y  F e rn a n 
dez y  E stéban  F ernandez R odríguez, estos ú ltim os vecinos de 
Sueros, y el p rim ero sin  dom icilio co nocido , sobre pago de
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maravedís, se solicitó por el ejecutante se practicara la opor
tuna tasación y liquidación, lo que tuvo efecto con fecha 89 
de Julio último, habiéndose dictado á su continuación provi
dencia el 31 de dicho mes de Julio mandando dar vista por 
término de segundo dia de las referidas tasación y liquida
ción al ejecutante y ejecutados; pero como el citado Luis 
Fernandez y Fernandez no tenga domicilio con ocido , se pre
sentó escrito por el actor en el dia de ayer para hacerle saber 
la providencia mencionada de 31 de Julio, á cuya pretensión 
recayó la providencia que dice así:

«Providencia.—Juez, Sr. Vaicaree.— Astorga 81 de Agosto 
de 1876.— Mediante á lo expuesto en el anterior escrito, notifí- 
quese la providencia de 31 de Julio último, en que se da vista 
de la tasación y liquidación practicadas al ejecutado Luis 
Fernandez, por medio de edictos que se publicarán en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia; apercibién
dole que si en el término de segundo d ía , después de la in 
serción, no hace oposición á dicha tasación y liquidación, se le 
tendrá por conforme.

Lo acordó y rubrica el Sr, Juez referido, doy fé.=H ay una 
rúbrica.— Ante mí, Juan Fernandez Iglesias.»

Y á los efectos prevenidos es el presente, dado en Astorga 
á 88 de Agosto de í876.=Teíesforo Valcarce.=Por mandado 
de S. S., Juan Fernandez Iglesias. X — 703

AsepeUia.
D. Celestino de los Rios y Córdova, Juez de primera in s 

tancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Severiano 

■Garmendia, álias Estahilondo, de 38 años de edad, soltero, la
brador, vecino de Lasarte, natural del barrio de L u gariz , ju 
risdicción de San Sebastian, siendo sus señas las siguientes: 
estatura regular, color sano, ojos garzos, pelo castaño ; viste 
pantalón blanco, chaleco de color, boina azul, alpargatas y ca
misa blanca, fugado del hospital de esta villa, en donde se ha
llaba en clase de enfermo y en consideración de preso por 
causa criminal instruida contra el mismo por allanamiento de 
morada en la casería llamada Aguirresarobe, propia de Don 
José Antonio Echave, vecino de Zarauz, y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que, en el término preciso de 80 dias compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito; bajo apercibimiento de que si no comparece se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

En su v irtud , en nombre de S. U. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
déla  Nación, y les en3argo procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado del repetido Severiano Garmendia.

Dada en Azpeitia á 88 de Setiembre de 1876.=Celestino de 
los Rios y Córdova.=Por su mandado, Dimas Uruñuela.

S2as*eea©na.— SSeltrera.
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente, y en méritos de la causa que instruyo so 

bre muerte desgraciada de la niña Concepción Polo y B er- 
nedo, de 44 meses de edad , llamo á los padres de la misma 
Fernando Polo y Callis y Dolores Bernedo para que dentro 
del término de 40 dias se presenten ante este Juzgado á fin de 
ofrecerles la expresada causa; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 87 de Setiembre de 1876.=Francisc.o 
Molina. =  Por mandado de S. S . , Licenciado José Antonio 
Sanchis, Escribano.

Barcelona.—S au I»e*3ro.

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pedro de esta capital.

Por el presente edicto llamo a Antonia Fabre y Cots y á 
Manuel Delmas, vecinos que fueron de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado , sito calle de la Paja, nú
meros 43 y 4b, piso tercero, al objeto de notificárseles cierta 
providencia recaída en méritos de la causa criminal que se 
instruye contra los mismos sobre adulterio á instancia de 
Francisco Bertrán; apercibidos de ser declarados rebeldes.

Barcelona 85 de Agosto de 4876.= Francisco G alieia.= De 
órden de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

ISujRlance.

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado se instruye causa cri
minal á consecuencia de hurto de des caballerías, cuyas señas 
se expresan á continuación, de la propiedad de José Moreno 
Cantarero, vecino de V illafranca; y en ella he mandado se 
proceda á la busca de las mismas, las cuales, caso de ser h a
bidas, serán puestas á mi disposición con las personas en cuyo 
poder se-encuentren.

Dado en Bujalance á 47 de Setiembre de 1876.=  Manuel 
Izquierdo Diez. =  Por mandado de S. S. y por el actuario 
Aguado, Pedro Romera Luna.

Señas de las caballerías.
Un mulo castaño claro, con 10 años, alzada regular, her

rado con uno que figura en el centro un cero, partiendo del 
mismo en dirección vertical dos rayas terminadas por otras 
horizontales.

Y otro mulo pelo negro, de 11 años de edad, mordido de 
lobos en una cadera, y herrado con una B y una C enlazadas.

í  ádia.— S'an Aiaíonio.
_ D. José Penicliet y Galimano , Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco García Ramírez, natural de esta ciudad, bautizado en la 
parroquia de San Antonio, hijo de D. José y de Doña Marga

rita, domiciliado en la villa de Puerto-Roal, de 31 años, ca
sado, del comercio, de estatura regular, color m oreno claro, 
pelo castaño, ojos al pelo, nariz y boca regular, barba poblada, 
sin señas particulares, á fin de que dentro del término de lo  
dias, contados desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado por la Escribanía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra el m is
mo instruyo por el delito de estafa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía jud i
cial, se sirvan disponer la práctica de diligencias en busca del 
Francisco García, y habido se le requiera para que compa
rezca en este Juzgado en el término señalado y al objeto de 
que se ha hecho mérito.

Cádiz 80 de Setiembre de 1876.=José Penichet y Calima- 
no.=Cayetano Grotta.

D. José Penichet yC alim ano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 80 d ias, que se 
empezarán á contar desde el en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se cita, llama y emplaza á 
Manuel López García, natural y vecino de esta ciudad, de 88 
años de edad, hijo de José y de Isabel, domiciliados estos en 
la calle de la Amargura, núm. 79, soltero, fundidor de hierro, 
y en la actualidad marinero matriculado en la fragata Con-, 
cepcion, que se fugó al ser conducido á este Juzgado para la 
práctica de diligencias, el cual es de estatura regular , pelo y 
cejas negros, ojos pardos, color trigueño, nariz regular, boca 
idem y barba escasa, para que dentro del término expresado 
se presente en la cárcel de esta ciudad por haberse dictado 
auto de prisión provisional contra el mismo en 88 del pre 
sente en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles y militares 
y demás de la policía judicial á quienes competa, practiquen y 
manden practicar diligencias en su busca, remitiéndolo, caso 
de ser h abido, á mi disposición á la cárcel de esta ciudad 
con las seguridades convenientes.

Dada en Cádiz á 83 de Setiembre de 1876.=José Penichet 
y Calim ano.=Por Lozano, José Rafael Escassi.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, se cita á todos 
los que se crean con derecho á la desvinculacion de los bienes 
que constituyen la capellanía fundada por D. José Potulier á 
nombre de Doña María Josefa Herrera para que en el término 
de SO dias se presenten á usar de él; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará perjuicio.

Cádiz 83 de Setiembre de !876 .=N arciso M. Lozano. — P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad, se cita á los que 
se consideren con derecho á la desvinculacion d é lo s  bienes 
de la capellanía fundada por D. Juan de Maza, D. Domingo de 
Castro y Doña Ana del Corral para que en el término de 30 
dias se presenten á usar de é l ; apercibidos que de no hacerlo 
les parará perjuicio. *

Cádiz 85 de Setiembre de 1878.=Narciso M. Lozano. — P

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ramón Coutos 
Sobrecargo que fué del vapor-correo de la Habana llamado 
España, para que dentro del término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á declarar en causa que se sigue en el 
mismo por el delito de lesiones; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 88 de Setiembre de 1 8 7 6 .= José Penichet 
y Calimano. = P c r  Sotelo, José Rafael Escassi.

Carmona.
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Per la presente requisitoria pido y encargo á los señores 

Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucionales y á los 
Jefes de cantones, puestos de Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial de la Nación den las órdenes correspon
dientes á sus subordinados para que practiquen diligencias 
por si puede conseguirse averiguar el paradero de dos mulos, 
uno mohíno, con más de maree, de 10 á 11 años de edad y sin 
hierro, y otro pelo castaño oscuro , con marca de seis á siete 
años, y también sin hierro, propios de D. Francisco de Paula 
Buiza y Dana, vecino de la Campana, y que fueron hurtados 
la noche del 80 á la madrugada del 81 de Julio último en los 
terrenos del Cortijo de Toril que labra dicho señor en la vega 
y término de esta ciudad; y caso de ser habidos procedan á 
ocuparlos y remitirlos á este juzgado con las personasen cuyo 
poder se encuentren si no dieren razón satisfactoria de su ad
misión, pues así lo tengo mandado en la causa por dicho de
lito instruida en este referido Juzgado.

Dada en Carmona á 86 de Setiembre de 4876.= Pedro Cár
los Loysele.=P or mandado de S. S., José de Siles y Rodríguez

D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pozo, na
tural de Moron, vecino de Sevilla, en calle Mesones, cojo, 
con u n a  c u c h illa d a  en la cara v cicatrices en la ba rb a , for-

iiicuiuu üuiüü una ñaua rarragona, y otros dos desconocíaos:,,, 
el uno alto, seco, con cabello cano, como de 50 años; vestida; 
con pantalón de tela azul, sombrero redondo de ala ancha,, 
zapato de becerro blanco con tachuelas de tornillo en las sue
las y tacones; y el otro ¿e estatura regular, como de 50 añoff, 
calzado con zapato blanco entrefino y punta cortada* par«t 
que en el termino de lo  dias, contados desde el siguiente ah 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d * s & 

presenten ante este Juzgado á rendir sus indagatorias en la. 
causa pendiente en él y por ante el actuario por hurto de una. 
muía tuerta, pelo rojo, herrada en uno de los cuartos traseros 
con una cruz y de ménos de marca.

También en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (ft. D. G.J 
requiero á los Sres. Jueces de primera instancia de Sevilla y  
Moron y a los demás del Reino, á los Alcaldes constitucionar* 
les, fuerzas de Guardia civil y demás agentes de policía ju d i
cial de la Nación para que dispongan la práctica de diligen
cias en busca de los tres reos referidos y de la caballería hur
tada, remitiéndolo todo á este dicho J u z g a d o  con las seguri
dades convenientes.

Carmona 87 de Setiembre de 187S.=*Pedro Cárlos L oy - 
sele.=Por mandado de S. S., José de Siles Rodríguez.

€oIsiiCíí&r
Licenciado D. Máximo Rozalem, Juez municipal de esta, 

villa, ó interino de primera instancia de la misma y su parti
do por indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Roque Gonzá
lez Oírnos, natural de Presencio, provincia de Burgos, hijo* 
de Vicente y de María, viudo, de oficio tejero, de 43 años de? 
edad, residente que ha sido en la Huerta del Obispo, jurisdic
ción de Chama rtin de la Piosa, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de 80 dias se presente en este 
Juzgado con el fin de evacuar cierta diligencia en causa cri
minal que contra el mismo y otro se sigue por robo de efectos 
en él barrio de Tetuan; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares , la busca del expresado Roque GonzaLzs 
quienes, en el caso de que le hallaren, se servirán poner en  
conocimiento de este Juzgado el punto donde se encontraren 
haciéndole saber este llamamiento.

Dada en Colmenar Viejo á 87 de Setiembre de 1876.— Má
ximo R oza lem .= ?or  mandado de S. S., Santos Pinto.

Corulla.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia d e  

este partido de la Coruña.
Por este segundo edicto se anuncia el fallecimiento sin  

testar de Doña María Fernandez López, natural de Santa Ma
ría de Angeria, Ayuntamiento de F rio l, partido de Lugo, y  
vecina que fué de esta ciudad, y de su hija Doña Luisa Ta
beada Fernandez, natural y vecina que ha'sido de la misma» 
en la que murieron; y se llama á los que se crean con derecho* 
á heredarles para que dentro de 80 dias, que correrán desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , concurran 
á este Juzgado á deducirlo; advertidos que en otro casó les  
parará el perjuicio que haya Jugar en derecho, pues así está 
acordado en los autos de abintestato de aquellas, promovidos 
por los hijos y  hermanos deámbas, únicos apersonados hasta 
ahora.

Dado en la Coruña á 88 de Setiembre de 1876.=Anfconl€* 
María de Pineda.=Por mandado de S. S., Manuel de la Ror*a*

X —699
Ecija.

D. Luis Funes y Gómez, JMez de primera instancia de esféfc 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Duráis. 
Sánchez, natural de Ronda, vecino de Fuentes de Andalucía* 
de 3o años de edad, estatura baja , grueso, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, cara redonda y la barba larga y  ciara; 
viste pantalón y chaqueta negros, botinas id., ojos pequeños y  
hundidos; se peina sin raya y de tupé ; y á Juan Martin Sais- 
tos, de igual edad, estatura regular , pelo parduzco, ojos par
dos, mal encarado, l&yoso de viruelas; viste pantalón fondo 
azul listado en blanco, faja encarnada y chaleco ceniza de, 
lana y sombrero color café y leche , para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente, compa
rezcan en este Juzgado á responder á los cargos que Ies re
sultan en la causa que se sigue por fuga de ios mismos de lat 
cárcel de esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo les pa
rarán los perjuicios á que dieren lugar ; c:-cargando á las 
Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el pa
radero de los mismos procedan á su prisión y remisión áL 
las cárceles de este partido y á mi disposición.

Dada en la ciudad de Ecija á 88 de Setiembre de 4876*-= 
Luis Funes.=Por mandado de S. S., Domingo Hornero.

f  onsQgrada.
En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por e l 

Sr. D. Manuel María F idalgo, Juez de primera instancia de  
este partido, en la causa que instruye á mi testimonio contra, 
Pedro Pardo Fernandez, vecino de Trabeiro, se cita á Fran
cisco Pereira Diaz y Pedro Alvarez Nuñez, vecinos de Vi lar
dos Adrios, para que comparezcan en este Juzgado con ohjef® 
de reconocer enrueda de presos al referido procesado dentro* 
del término de 10 dias, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y mediante la ausencia de dichos testigos en ignorado pa
radero, libro la presente para insertar en la G a c e t a  d e  M a b r ie ?* 

á fin de que por este medio tenga efecto la indicada citación.,
Fonsagrada Setiembre 85 de 1876.=Ramon O. Varela.

Fuenteisaiieo.
D. Jusé Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de Faer&f 

tesaúco y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgad&É
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jpcude cam a criminal de oficio con motivo del robo de  dos 
caballerías mulaies de 3a pertenencia de Doña Adelaida Gar
cía, vtcina de Ci ñizal, rjecuíado en 3a noche del 20 del ac
túa!: en dicha causa tengo acordado, entre otras cosas, en 
auto de hoy ¿e pr< ceda á 3a busca y captura de dichas caba
llerías, cuyas señas á continuación se expresan; y en el caso 
de ser habidas sean remitidas á este Juzgado con las personas 
«n cuyo peder se encuentren si estas no justifican su legítima 
procedencia, encargándcse á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial practiquen las más activas diligencias á 
«©nseguir los fines acordados.

Fuentesaúco 27 de Setiembre de i876.=*=José Petit y Alcá- 
&Br.=Vicente Rodríguez.

Señas de las caballerías .

' Una muía bragada, de pelo negro, cerrada, como de siete 
cuartas poco más ó ménos, herrada de piés y manos, con se- 

m ies de andar á la labor, recien esquilada.
Y otra muía de la misma alzada que la anterior, también 

©errada y herrada de piés y manos, de pelo negro, con defecto 
en 3a cadera izquierda, cojeando cuando trota, y se halla re

d e n  esquilada.
Gerona,

D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el prestníe llamo á D. Juan Aleu, Inspector primero 
de Orden público que fué de Barcelona» y cuyo paradero se 
ignora; para que dentro del término de nueve dias comparezca 
ante e¡-te Juzgado á fin de declarar en méritos de la cama 
criminal que instruyo stbre robo de dinero en casa del colcho- 
ñero de esta ciudad Juan Serrat, ejecutado en la noche del 21 

áe Marzo última.
Dado en Gerona á 18 de Setiembre de 1876,== Arsenio Ra

mírez de Ürozee.=Por mandado de S. S.» Felipe Puig, Escri- 
'Mnc*, G etafe.

D. Félix de Prat y Larran , Juez de primera instancia del 
"partido de Gula fe.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en causa 
■que se sigue en este Juzgado contra Santiago Expósito Espí
ritu Santo y María Fernandez, vecinos de Madrid, por tentativa- 
de robo á Diego Gómez, se cita y llama á un mozo de cordel 
de dicha Corte, que en la tarde de un dia festivo del mes de 
Abril del año de 1875 le robaron una faja en las afueras de la 
puerta de Toledo, la que después fué hallada en poder de la 
procesada María Fernandez, á quien se la sacaron de entre las 
aayas varias mujeres que había merendando por aquel sitio, 
■«©n el fin de que dicho mozo de cuerda se presente dentro de 
üueve dias en este Juzgado á prestar declaración en la refe

rida causa.
Dado en Getafe á 15 de Setiembre de 1876.™ Félix de 

Prat. =  Por su mandado, Juan de Dios Benavente.

Guia.
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Guia y su partido, en Gran Canaria.
Por este segundo edicto se cita» llama y emplaza á Isabel 

Molina , viuda de Antonio Canuto Hernández, vecino que fué 
de Arterial a , y á María de Ies Dolores, hija de ambos, au
sente en ignorado paradero, para que en el término de 20 dias 
ocmpsnzcan en este Juzgado á usar del derecho de que se 
ttrtan asistidas en los autos sobre abintestato del referido 
Hernández ; be jo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Guía 44 de Setiembre de 4876. =» Juan Reyes y Padilla.=  
Por mandado de S. S,„ I isé  Calderin.

H u e s c a r .
En virtud de providencia del Sr. D, Manuel Fernandez 

Iriarte, Juez municipal de esta ciudad, é interino de primera 
instancia del partido,, se cita á un arriero de Murcia ó de Car
tagena llama do Salvador, cuyo apellido y demás circunstan
cias se ignoran» prro que hace sus viajes á la villa de Cúllar 
y á 3a ciudad de Baza, á fin de que comparezca en la sala- 
audiencia de liste Juzgado dentro del término de 20 días, á 
«untar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficial#§ de esta provincia y Ja de Murcia, para 
recibirle una declaración en la causa que se instruye sobre 
robo de metáIleo al Presbítero D. Francisco de Sola y Vera 
Martimz; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar,

Huáscar 25 de Setiembre •de 4876.—E1 actuario,, Sobas llo
rante y Rodríguez.

La B añ era .
Licenciado D. Florentino Velasco, Juez de primera instan

cia de La Bañeza.
Por el presente primer edicto y término de 40 dias se cita, 

lianaa y emplaza á un hombre de estatura regular, de 28 años 
de edad próximamente, bastante colorado ó rubio» recien afei
tado; viste pantalón de paño con franjas encarnadas, blusa de 
tela azul con franjas blancas y sombrero hongo  de color rojo 
algo usado, á fin de que comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en cau
sa  de oficio que se instruye en el mismo por hurto de varias 
prendas de vestir de la propiedad de Manuel Luengo, vecino 
é e  Miñambres, verificado en la noche del 48 al 19 de Agosto 
nütinm

Y se ruega á las Autoridades civiles y militares procedan 
é  m  detención y conducción á este Juzgado con las segurida
des convenientes, como se ha acordado en dicha causa.

Dado en La Bañeza á 23 de Setiembre de 1876.=Florenti- 
o Yelaseo.=Por mandado de S, S., Miguel Cadórniga,

L as P a lm as.
En causa pendiente sobre extravío de un proceso, en que 

es parte el Minñterio fiscal, el Sr. Juez D. Domingo Tous y 
Salvá ha proveído lo siguiente:

«Sea llamado p o r  medio d e  la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín  
oficial de la provincia y en el de Valladoiid D. Joaquín Escu
dero á fin de que se presente en este Juzgado en el término 
deSO dias á rendir declaración en la insinuada causa, inser
tándose la presente en aquellos á los efectos del art. 324 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.»

Y para que tenga efecto lo acordado expido la presente.
L?s Palmas 4 de Sttiembre de 1876 .=  V.® B .°= T o u s .=

El Escribano, José G. Rodríguez.
L érid a .

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, á las Autorida
des y agentes de policía judicial hsgo saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo sobre lesiones á Miguel Mateu 
y Prats, vecino de Mwyals, he acordado dirigir á VV. SS. la 
presente, por la cual, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q D. G.), les exhorto y requiero, y en el mió atenta
mente Ies pido se sirvan procurar 1a- detención del presunto 
reo de la expre sada causa, que lo es Francisco Florensa Sen
tís, natural y vecino del citado pueblo de Mayals, de 24 años 
de edad, de estatura regular, recio de cuerpo, cara grande, 
ojos pardos, nariz regular, barba clara, color bueno; viste pan
talón de pona color café, blusa, pañuelo á la cabeza y alpar
gatas; y caso de poder conseguir su detención lo ponganámi 
disposición, y al que se le ha señalado el término de 45 dias 
para que se presente en este Juzgado; apercibido de declararle 
rebelde y de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

En hacerlo así administrarán justicia, quedando yo obli
gado á 3o propio en recíproca correspondencia.

Dado en Lérida á 26 de Setiembre de 4 8 7 6 .= Francisco  
Valcárcel y V argas.= Por mandado de S. S.» José Jordana.

Lerma.
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de esta 

villa de Lerma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Martínez iglesias y Tumás Bocanegra Rodríguez, Voluntarios 
movilizados que han sido de Búrgos, para que en término de 
20 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
á prestar dee'araoion en causa criminal que se sigue contra 
D. Aurelio Echevarría, Jefe de dichos Voluntarios, sobre 
abusos.

Dado en Lerma á 26 de Setiembre de 4876.=Hipólito del 
Campo.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

M adrid. —A ud ien cia .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza á D. Gregorio Rodríguez, que ha vivido en esta Cor
te, plaza del Callao; Doña Amalia Lsrios, en la calle del 
Fiorin, núm. 2, y á Doña Francibca Punzan, en Ja de la Yedra, 
número 27, tercero, y cuyo paradero en la actualidad se ig
nora, para que en el término de 10 dias se presenten en este 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-con- 
vento de las Salesas, á prestar declaración en causa que se 
instruye sobre expendicion de sellos Lisos de comunicaciones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Setiembre de 4876.== Sebastian 
Carrasco.=Por su mandado, Antolin Murga.

M adrid .—B u en  av ista .
D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis

trito de Buenavista de esta capital.
Por la presente requisitoria cito y llamo á D. Salvador 

Crespo, que habitaba en esta capital, calle de Carretas, núme
ro 4, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 días se presente en la cárcel de 
Villa de esta Corte á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que me hallo instruyendo por defraudación al 
Estado; apercibiéndole de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, la 
captura del expresado D. Salvador Crespo, y caso de ser ha
bido' su traslación á la referida cárcel.

Dada en Madrid á 25 de Setiembre de 1876.=Francisco  
Rondan,==Por mandado de S. S. y por mi compañero San
cho» Matías A randa.

En virtud de providencia del Sr. D. Ensebio Enrique López 
Figueredo, Juez interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, 
se cita y llama á un tal Hermenegildo, que parece habitó junto 
á un tejar que hf¿y en el barrio de Salamanca, para que en el 
término de seis dias comparezca en la audiencia de S. S ., sita 
en e Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en 
causa criminal que se sigue por lesión de Juan Bielsa y So„ 
cade.

Madrid 28 de Setiembre de 1876 .= E . López Figueredo.=  
El Escribano» Matías Aranda.

Madrid.—Centro.
D. Francisco Bernad, Juez deprimera instancia del distrito 

del Centro de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

sujeto llamado Francisco Portillo, de estatura alta» delgado»

moreno y con bigote, que viste con pantalón, chaleco y levita 
oscura ó negra, y ha vivido en la calle de Jesús del Valle, nú
mero 32, cuarto bajo, para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en el referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia» á responder á los cargos que le resul
tan en causa criminal que contra el mismo y otro instruyo 
por estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial procedan á 
la detención del Francisco Portillo, trasladándole á mi dispo
sición á la cárcel de Villa.

Madrid 28 de Setiembre de 4876.=Francisco Bernad.=EI 
actuario, Jorge Reboles.

M ad rid— Congreso»
D. Alfonso XII (Q. D. G.), R  y constitucional de España» 

y en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III 
y Juez de primera instancia del distrito del Congrese de este 
Corte.

Por 3a presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación, á quienes atentamente saludo» 
participo que basco y llamo á una sirviente que en la noche 
del 20 de Febrero último entró bajo el nombre de Constanza 
en la calle de Trajineros, núm. 20 , cuarto entresuelo» d# 
unos 35 años de edad, pelo y « jos negros, color pálido, esta
tura baja; y vestía falda verde, gaban negro, mantón á c u a 
dros de colores y pañuelo de seda fondo blanco á la cabeza, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de 40 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía deí 
que refrenda á responder á los cargos que la resultan en cau
sa que se la sigue por hurto; apercibida que de no presentarse 
la parará el perjuicio [que haya lugar y será declarada re
belde.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requiero» 
y de mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades judi
ciales, civiles, militares, funcionarios de la policía judicial y 
á cualquiera español, procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de la referida Constanza N.

Madrid 22 de Setiembre de 4876.=Jacobo R ecarey.=Por  
mandado de S. S .» Francisco do Paula Morales.

M adrid. - H ospicio.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y llama á un hombre y un chico que á cosa de las nueve 
y media de la mañana del dia 24 de F s  corrientes pasaron 
por las inmediaciones de la Era de h s Ríos (Chamberí), exci
tando el primero al segundo á que fuera con el cubo que lle
vaba á apagar las ropas que tenia incendiadas una mujer 
muerta que se hallaba en dicho sitio; á Marcos ó Margarita 
Fernandez y Moratilla, de unos 46 años, hija de Antonio y 
Rafaela; á Sebastian N., que ha vivido con Rafaela Moratilla* 
en la calle de Recaredo, núm. 28, bajo derecha, y á cuantas 
personas tengan noticia de la muerte de la última, ocurrida 
el expresado dia, para que en el término de nueve dias com
parezcan en dicho Juzgado á fin de prestar declaración en 
causa criminal y ofrecer esta á la Márcos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Setiembre de 1876.=E1 Escribano actuario, 
Venancio Perez.

M adrid .—In c lu sa .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. José 

Balda Jovellar, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa, se llama á Narciso Domínguez Alvarez, natural de León» 
casado, labrador, de 35 años, y á su esposa Joaquina Somoza, 
que han vivido en la posesión titulada Huerta de las Navajas, 
situada en esta población y calle de Fray Luis de León, para 
que en el término de seis dias comparezcan en dicho Juzgado 
con el fin de poder practicar ciertas diligencias en causa cri
minal que se instruye en averiguación de la existencia del de
lito de prolengación de atribuciones.

Madrid y Setiembre 29 de 4876 .=  El Escribano actuario* 
Ezequiel Arizmendi.

M á la g a —M erced.
Yo el infrascrito Escribano de esta ciudad.
Doy fé que en el Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Merced de ella, y por la Escribanía de D. Diego García 
Murillo, se sigue causa de oficio contra el conocido por el 
Tuerto de Archidona, cuyas demás circunstancias no resultan» 
sobre lesiones á José Mesa Fernandez, en la que se ha expe
dido la requisitoria que copiada dice así:

«Requisitoria.—D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad &c*

Por la presente requisitoria se llama al conocido por el 
Tuerto de Archidona, que vende higos chumbos, cuyo nom
bre y demás circunstancias no resultan, para que en el térm i
no de 30 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado por virtud de la causa que se le sigue en el mismo 
sobre lesiones á José Mesa Fernandez, de esta vecindad, según 
así lo he acordado por mi providencia del dia de ayer.

Y  además encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen la policía judicial procedan ásu  busca y presenta
ción en dicho Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Setiembre de 1876,=* 
Segismundo del Moral Ceballos.=Por mandado de S. S, y Es
cribanía de D. Diego García Morillo, Rafael Codes.=Está el se
llo del Juzgado.®

Lo inserto|está conforme con su original, á que me remito»
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Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo e l  
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que fir
mo en la ciudad de Málaga á £1 de Setiembre de 1 8 7 6 .= R a f a e l  

Oodes.

m álaga.—San to Domingo.
D. José López de Azcutia, Juez de p rim era  instancia  del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.
P o r  la requisitoria  presente se cita, l lam a y  emplaza por  

término de 30 dias, contados desde su publicación en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , á Raimundo López Valverde, natural  de M a r-  
tos, hijo de Fran cisco  y Josefa, de 34 años, que no ha  sido 
habido y  al que se procesa por aprehensión de géneros de 
ilícito comercio, á fin de que se presente en la sala-audiencia  
del Juzgado para con su presencia su stanciar  debidamente el 
procedimiento; apercibiéndole que si no comparece se r á  de
clarado rebelde y le p arará  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Mayo de 1876.=—Mi
guel G utiérrez .

D. Pedro de la Cruz Soto, Escribano del Juzgado de p r i 
m era  instancia del distrito de Santo Domingo de esta c iud ad .

Doy fé que en dicho Juzgado y por mí E scrib an ía  se in s 
tru y e  causa cr iminal de oficio con tra  D. José Asuero de los 
S an to s ,  vecino de esta ciudad, sobre falsedad, en la cu al  se 
encuentra el edicto-requisitoria del tenor siguiente:

« D. José López de A zcu tia ,  Juez de prim era  in stan c ia  del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

E n  virtud del presente se c i t a , l lam a y  emplaza por té r 
mino de 30  d ias ,  á  contar desde su inserción en el Boletín  
oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á D. José Asuero de los S an tos ,  
Escribano que ha  sido de este Juzgado, para que dentro de él 
comparezca en ei mismo á responder de ios cargos que le r e 
sultan por la causa que se le instruye sobre f a ls e d a d ; aperci
bido de que trascurrido dicho término sin verificarlo será  d e
clarado rebelde y le parará ,  el perjuicio que h a y a  lu g a r  con  
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres.  Ju e ce s  
de prim era instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares  
é individuos de policía judicial de la Nación practiquen las  
m ás activas y  eficaces diligencias á  fin de conseguir la  busca  
y  presentación en este Juzgado del D. José Asuero de los  
Santos.

Dado en Málaga á 20 de Setiembre de i 8 7 S .= J o s é  L. de Az-  
c u t i a .= P o r  mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

L o  inserto está conforme con su original,  á que me remito.
Y  para que conste y so inserte en la G a c e t a  expido @1 pre

sente, cumpliendo lo mandado, que firmo en Málaga á  20  de 
Setiembre de 4 S 7 6 .= P e d r o  de la Cruz Soto.

D. Pedro de la Cruz Soto, Escribano del Juzgado de p r i 
m era instancia del distrito de Santo Domingo de esta c iudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y mi E scribanía  se in s tru y e  
causa criminal de oficio contra  Juan Sánchez P a s to r  sobre  
hurto ,  en la cual se encuentra  el edicto del tenor siguiente:

«D. José López de Azcutia , Juez de primera in stancia  del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad. ’

E n  virtud del presente c i to ,  l lamo y emplazo por t é r mi no  
de 20  d ias ,  á con tar  desde su inserción en el Boletín  oficial y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , á  José R o m e r o  M artin, vecino de esta  
ciud ad ,  cu yas d e m á s  circunstancias  se ignoran, que habitaba  
en la calle del C uervo, núm. 3, para que dentro de él com pa
rezca á  mi Juzgado, que tiene su audiencia en la plazuela de 
C a r m e lita s , núm. 12,  a p r e s t a r  cierta declaración e n c a u s a  
crim inal que se instruye; apercibido de que trascurrido dicho  
término sin verificarlo le parará  el perjuicio que h aya lugar.

Dado en Málaga á 21 de Setiembre de 1 8 7 6 .= J o s é  L .  de 
A z c u ti a .~ P o r  mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

L o  inserto está conforme con su original, á  que me re m ito .
Y  para que conste y se inserte en el Boletín oficial, e x t ie n 

do el presente, cu m p liénd olo  mandado, que firmo en Málaga  
á 2 4  de Setiembre de 1876. =  Pedro de la Cruz Soto.

Murcia.—GttíccGD*siI«

D. Vicente Cremades Martínez, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del distrito de la Catedral de esta ciudad &c.

P o r  la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á F r a n 
cisco Conesa Tortosa, natural y vecino de C artagen a ,  soltero,  
cochero, de edad de 19 años , cuyo actual paradero  se ignora,  
para  que dentro del término de 15 dias, contados d e sd e  la pu
blicación, de la presente'en el Boletín oficial de esta p rovin 
c i a  y  G a c e t a  dk Ma d r i d , comparezca en dicho Ju zgado para  
ser notificado del auto declarando firme la sentencia d ictada  
contra el mismo y otros en la cau sa  que se les ha seguido  
sobre contrabando; apercibido que de no verificarlo  en el t é r 
mino señalado se le declarará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio  
que h a y a  lugar.

Dada en Murcia á 27 de Setiembre de 1 8 7 6 .= V ic e n t e  Ore» 
m ades.=»Por su m an d ado,  R am ón  Cano.

M urías de Paredes.
D. F ran cisco  G a rc ía ,  Caballero de la R e a l  y  distinguida  

Orden española de Carlos III, y  Juez de prim era  instancia  de 
esta villa y  su partido.

P o r  la presente requisitoria hago saber que en este Ju z g a 
do de mi cargo y  Escribanía del que au toriza  pende cau sa  
crim inal de oficio por lesiones á Felipe G arcía  c o n tr a  Je r ó n i 
mo ¡Fernandez Martínez, soltero, natural  y  vecino de San  
Martin de la Falam osa, Municipio de L as  O rnabas, de 50  años  
de edad, sin apodo, con alguna instru cción ,  s o l t e r o , de oficio 
labrador,  la cual lia sido sentenciada y  m andado hacerle  sa 
ber esta resolución al procesado , citándole y  emplazándole  
para  que nombrando Procurador y  L etrad o  com pareciese  a a te

el Tribunal superior dentro del término de la ley á  ejecutar  
su derecho; y  como no sea habido en su domicilio é ignorado  
su paradero, cito, llamo y  emplazo al referido Jerónim o F e r 
nandez para que en el término de 30 d ia s ,  á  con tar  desde el  
siguiente al de la inserción de esta  requisitoria  en el último  
de los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en este Juzgado á  oir la  
expresada notificación, citación y em p lazam iento ; aperci
bido que pasado dicho térm ino sin verificarlo le parará  el 
perjuicio que h aya  lugar,  y declarándole contumaz y rebelde.

Al propio tiempo requiero y encargo á los Jueces m u n ici 
pales y de prim era in s ta n c ia ,  rogando también á las demás  
Autoridades civiles y militares procedan á  la busca y  cap tura  
dentro de sus respectivas jurisdicciones del procesado J e r ó 
nimo, y siendo habido rem itírm elo por trám ites de justicia .

Dada en Murías de Paredes á 23 de Setiembre de 1 8 7 6 . =  
F ran cisco  G a r c ía .= M a g in  F ernand ez.

Señ a s del procesado.

E s ta tu r a  un m etro  570 milím etros,  pelo entre negro y  cano,  
o jo s  aztiles, nariz aguileña,  barba poblada, y  gasta patillas,  
color  bueno, edad como 50  años.

P la se n c ia.
D. José María P a la c io s ,  Juez de prim era instancia  de esta  

ciudad de Plaseneia y  su partido.
P or  la presente requisitoria  encargo á los Sres. Jueces de 

primera in s t a n c ia , municipales y  á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial la busca , detención y r e m i 
sión á este Juzgado de Santiago Otero, n atural  de Oastelao,  
partido judicial de Ginzo de Lim ia, de color moreno, e s ta tu ra  
regular, pelo n egro ;  viste pantalón y chaqueta de paño negro  
y chaleco blanco, y se ignora su paradero; al que se llama y 
busca para ser indagado en la causa  que se sigue en su contra  
por lesiones á  Miguel González, de esta vecindad.

Dada en Plaseneia á 46 de Setiembre de 1870 = J o s é  María  
Palacios.*»*Por mandado de S. S., Ju an  Manuel Calvo.

P r ieg o  de Cordoba.
D. Eduardo G arcía  del R i o ,  Juez de primera instancia  de 

este partido.
P o r  la presente requisitoria h ago saber que en la causa  

crim inal que estoy instruyendo por el delito de hurto de c e r 
dos de la pertenencia de Agustín Bar.-a N ie to ,  de esta v e c in 
dad , con m orada en el partido rural de las N avas  , contra  
Blas E xpó sito ,  soltero, jo rn a le r o ,  de edad de 19 años , y de la 
m ism a vecindad y morada, cuyas señas personales son: e s ta 
tura  re g u la r ,  más bien a l to ,  moreno, de p o;a  b arb a ,  ojus y  
pelo negro; vestido con sombrero de felpa con algunos p a
ñuelos en el ala , calzón y chaqueta de paño negro , botines  
de id., que lleva unas aforjas ra y a d a s  al h om bro ,  he acor
dado la prisión de este; y siendo de presu m ir que se halla en 
la circunscripción de los Juzgados de A lcalá  la Real ,  M onte-  
frío, Baena, Cabra y Rute,  les pido y en cargo ,  así como á los 
demás Sres. Jueces en cu y a  circunscripción se encuentre ,  y  á  
las Autoridades y agentes de policía jud icia l  que supieren el 
paradero del Blas Expósito ,  procedan á su prisión y remisión  
á la cárcel de esta villa á  mi disposición.

Al m ism o tiempo c i to ,  llam o y emplazo al B las  Expósito  
para que dentro del térm ino de 20  d ia s ,  contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le r e s u l 
tan en la mencionada c a u s a ;  bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dada en Priego de Córdoba á 26  de Setiembre de 4870.==» 
Edu ardo García dei R i o . = P o r  m andado de S. S., Juan E u g e 
nio Moreno.

P u a t e a r e a s .
D. Alfonso X I I ,  por Ja gracia  de Dios R ey  constitucional de 

E s p a ñ a / y  en su nom bre D, Leopoldo Mendez B á lg u in a , Juez  
de primera instancia  de la villa y partido de P uenteareas.

P or  el presente se cita  y emplaza á D. Adelino Pin Ara, ve
cino de esta v illa ,  sin que consten sus señas personales ,  para  
que dentro del térm ino de 20  días comparezca en este Juzgado  
a p r e s t a r  declaración ind agatoria  que tengo acordada en c a u 
sa  que se instruye contra  el mismo por desobediencia; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

P or  separado ruego y  encargo á todas las A utoridades,  así  
civiles como militares y agentes de policía judicial,  para  que  
procedan á la captura del citado Piñ eira ,  poniéndole á dispo
sición de este Juzgado con la seguridad debida.

Dado en Puenteareas á 27 de Setiembre de i 8 7 6 .= L e o p o ld o  
Mendez B á l g o m a .= P o r  orden de S. S„ José Alonso y Solís.

D. Leopoldo Mendez B á lg o m a ,  Juez de p rim era  in s ta n c ia  
de la villa y partido de P uenteareas &c.

P or  el presente cito, llamo y emplazo á  José C o s t a l , sin 
segundo apellido, natural de Giesta ,  vecino de Touron . par
tido d e ■ P uen te-C aldeias ,  casado, ca n te ro ,  de edad de 27 años,  
ausente con ignorado paradero, para que dentro dei térm ino  
de 10 dias se presente en este Ju zgad o  p ara  ser indagado y  
responder á  los cargos de la cau sa  que se le instruye por 
ro b o .

Al m ism o tiempo e x h orto  á  todas las Autoridades se s ir 
van proceder á su prisión y  remisión á  este Ju z g a d o ,  pues  
así está mandado en el citado sumario .

Dado en Puenteareas á  27 de Setiembre de 4 8 7 6 .= L e o p o l -  
do Mendez B á l g o m a .= P o r  mandado de S. S., Manuel Groba.

R iaño.
D. Angel Hebrero Escudero, Juez de p rim era  instancia de 

Riaño y su partido.
A todos los Sres. Jueces y agentes de la policía  judicial

hago saber que en este Juzgado se instruye causa cr im in al  
de oficio en averiguación del autor ó autores del robo de di
nero y varios documentos públicos y privados, ejecutado e a  
la oficina dei Notario D. Manuel Vega, de esta vecindad, e a  
las primeras horas del día 20  dei actual ; en cuya cau sa  h e  
acordado dirigir la presente,  reseñando á  continuación los  
efectos robados, á  fin de que procedan á la busca y ocupación*  
remitiéndoles á este Juzgado, así  como á  las personas en cuyo? 
poder se encuentren.

Y  con el objeto de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i b  

y Boletín  oficial de la provincia d i León , expido la presente en  
Riaño á  21 de Setiembre de l 8 7 6 .= A n g e l  H e b r e ro .= P o r  su  
orden, Nicolás Liébana.

Efectos robados.

Treinta y  seis monedas de oro de 40 pesetas.
Diez y  ocho duros en plata y 2  napoleones.
Varios documentos privados en que se consignan c r é d i to s  

á  favor de D. Manuel Vega.
Treinta  y  una escrituras m atr ices ,  otorgadas en R iañ o  

ante el Notario D. Manuel Vega en l , s  meses de E u e r o ,  F e 
brero y  Marzo de este a ñ o , con los números del i  ai 31 in
clusive.

G e tafé.
D. Guillermo de la E sco su ra  y  Giner, Juez de prim era ins

tancia  de esta ciudad y su partido.
P or  el presente cito, llamo y emplazo por término de 3 3  

dias á Diego Ascensio Segovia, vecino de M aracina, para q ue  
se presente en este Juzgado á notificarle la sentencia dictada  
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada en 17  
de Marzo del corriente año en la causa que se le siguió sobre  
estafa á D. F ran cisco  Sánchez Moleon, en la que se le h a  
condenado en 20 meses y un dia de presidio correccional, en  
ía suspensión de todo cargo público, profesión, oficio ó d ere 
cho de sufragio durante la condena, á que abone ai Sánchez  
Moieon 175 pesetas y en las costas procesales.

Dado en Santafé á 22  de Setiembre de 4S76 .=G uilIerm o de  
la E s c o s u r a .=  P or  mandado de S. S . , Cristóbal Pacheco  y  
Rosales.

D. Julián Hurtado y  Calvo, Juez de primera instaneia d r  
esta villa de Sepúlveda y su partido.

Sum ariado en este Juzgado por falso testimonio en ca u sa  
crim inal Inocencio del Barrio  Pascual, vecino de Orejana, c a 
sado, herrero, jornalero , de 52 años, estatura baja ,  vivo de 
ojos, romo, moreno, ha vivido en Madrid, barrio de S a la m a n 
ca, tejar de la Soledad, en compañía de su mujer Paula  N a -
vares,  un hijo de 15 á 16 años y una hija de 12 á 13, y con otro
h i j ) llamado Faustino, en la calle  de San Vicente Alta, y tam 
bién en las a 'ueras  de la puerta de Alcalá, barrio de la Guin
daleza, calle de Diaz, núm. 3 ,  casa de Félix  Martin, ó por lo 
menos que conoce al Barrio  y su familia , y de que últim a
mente dio razón Bernardino Barrio, su hijo, manifestando h a 
berse ausentado en busca de t ra b a jo ,  ignorándose su p ara
dero, se cita  y emplaza al ínocencio por íérn rn o  de 40 dias  
para que dentro de ellos se presente en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en dicha sum ario,  y se encarga á las A u 
toridades y  dependientes que si fuere habido le hagan e n te n -  

jj der la necesidad de presentarse;  pues trascurrido le p a ra rá  el 
| perjuicio que h aya  lugar.
I Dado en Sepúlveda á 23 de Setiembre de i 8 7 6 .= J u l i a n
¡ H u r ta d o .= P o r  su orden, el E scrib an o  Secretario ,  F ran cisco  
| de Pedro.

S ev illa .- -S an Rom an.
D. Enrique I'ñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia  

del distrito de San Román de esta ciudad.
E n  virtud del presente se c i ta ,  llama y emplaza p or  

j este primero y último edicto á los que se crean con derecho á  
1 una jum enta, pelo rucio, de seis á siete años, m arca  seis c u a r -  
| tas, y sin hierro, unos lomillos , tres ropones de cañamazos, 
j una cincha y jáquim a, aprehendido al joven Manuel Jim énez  
( Gutiérrez, de esta vecindad, en 20  dei a c t u a l , com parezcan  
| con los documentos que justifiquen su pertenencia en los e s -  
j irados de este Juzgado, situados en la plaza de Fernando  
¡ Herrera ,  antes del Norte, núm. 2 ,  todos los días hasta te rm i-  
| nar el de 4.5 desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
I de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que da  

no verificarlo en dicho término se procederá á lo que hubiere  
lugar.

Sevilla 23 de Setiembre de 187G .=E nriqu e  Iñ i g u e z .= E i  
| actuario , R icard o  Rubio.

S ev illa . - S an V icen te.
D. Salvador R om ero , Juez de primera instancia del dis

trito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
E n  virtud de la presente c i to ,  llamo y emplazo al nom 

brado Francisco , de baja estatura, rehecho, ca ra  redonda, ojos  
azules, con desmesurado volumen en los vestes, que usa pan
talón á cuadrus pequeños, cham bra a z u l , chaqueta  corta  y  
sombrero hongo de ala ancha negro , para que en término de  
30 dias, contados desde el siguiente al de la inserción en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia ,  se p re -  

i sente en este Juzgado por la Escriban ía  del actuario a p r e s t a r  
inquisitiva, y oir los descargos que diere en causa que instruyo  
por estafa contra el m ism o ; apercibido que de no verificarlo  
le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Y  al mismo tiempo requiero y encargo á los Sres. Jueces  
de primera instancia y municipales á fin de que se sirvan d a r  
sus órdenes en sus respectivas demarcaciones para que ¡se

i proceda á ía busca y detención del susodicho.
P a r a  la debida notariedad se fija la presente y otras de  

igual tenor en Sevilla á  2o de Setiembre de 1 8 7 6 .= S a I v a d o r  
R .o m e r o .= E l  Escriban o  actuario» Tom ás de Orellana.
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NOTiCiAS OFICIALES.

La Buena Fé.
S O C I E D A D  M I N E R A .

L a Sociedad minera titulada La Buena Fé, avecindada en 
rs ta  ciudad, que explota Jas minas La Trinidad, Linarejosf E/ 
L árm en , L& R eina , Fatalista Primera y Segunda, Saw Simón 
j  San Judas, y varias demasías, sitas todas en la Mesa de los 
Pinos y de la Pólvora, término de Linares, ha acordado ex
tender nuevas láminas talonarias en reemplazo de las actua
les lám inas que sirven de título de propiedad á los accionis
tas; y para verificar el canje lo hace presente á les referidos 

colonistas para que en el preciso término de un mes, á contar 
desde e rd ia  de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r i d , se sirvan presentar sus respectivas láminas al Pre
sidente de la expresada Sociedad, en Linares, calle de Echagüe, 
.número %; sin perjuicio de que por medio de oficio se tiene ya 
prevenido á los señores socios presenten las láminas ó títulos 
de propiedad, que además de hacerse el anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  á la vez se hace también en los Boletines oficiales 
de las provincias de Jaén y Granada; en la inteligencia que se 
declararán nulas y de ningún valor las antiguas láminas, y 
tínicam ente valederas las nuevas talonarias, terminado el mes 
anunciado para la presentación de aquellas.

Linares £8 de Setiembre de 1876.—G. de la Garza, Secre- 
1ario.=»V/ B.°~=E1 Presidente, P. P. de D. Ignacio F ig .\ San
to s Maseres. X—70£

Bolsa de Madrid.
B M v m w te  oficial del dia 30 de Setiem bre de 1878, comparada 

■frtm 'ki í e l  im  cm U rior.

CAMBIO AL CONTADO.
•— . - = = = ^ ■ ^ = = = 5 =----------------------------

Día 29 Dia 30.

psrpfttaa al 3 por 1 0 0 , . , .......... . . . ,  12*75 4 §>73-77 1 j2-80
1267 1x2-62 1x2—?(

4 2*65
no publicado. 12*77 »

pequeños. 4 2‘8G 42*60-65
á plazo . i 3*30 i 2*82 1 p2-77 4 p2-8í

i 2*70-72 I {2-75 fir 
próx. vol; 13*20 fir 

j próx. vol., prime
de 20 cents.; 4 3 0p 
fin próx. vo l, pri

ma de 20 cents.
«xlerior al 8 por 400.. .....................    » 43*10

hipotecarios del Banco de Espa ña
seguaáA série ..........................................  ! 00*75 4 01 0\0

no publicado » 100*75 p.
t m w  del T esoro, de 1.000 r s . , 6 por 4

CMféA ftfcíial... . . . . . . . .......................   58*50 58*50
no publicado . 5S‘40 53 40 p.

'? ?*»» ? i .,  «esrwuda em isión . ...... ,. . 58*15 »
JLr'suzardos al portador de la Caja de Depó

sitos  .............................................................  » 76*50-25
« jí* t V i c a r i a s  del Banco Hipotecario 

«m a % íua, de 475 pesetas , 7 por 1 00 dr 
TíLíttÉ c í -íunal, cupón semestral y amorti-
,5 Í íl'M  50 años—   ...............  . . . .  97 CjO »

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, série interior...............................   85*50 85*25

i  id., série exterior........................  84 50 84*50-84 0(0
7 monea generales por f erro-carrile.**

¿flOC rs." de L° de Julio de 1 8 74  » 22 0j0
Idem id., emisiones de 1875  » 20*60
Idem i... nuevas de 4 876’. . . . . . .  ................. 21 0¡0 2f 0f0—20*60
Mmu de 20.000 rs...........    » 20*90-21 0¡0
w  > rtelBanicodeBspaáa . . . . . . . . . .  486*50 187*50-00-486*50

no publicado. 487*0 0 487*00-50 d.
^Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de interés) 100*90 | 4 00*90-4 01 ‘00

oflslales sobra placas del Reino.

»4'S©. 1K2UEFHCIQ. DAÜO. 0 BNH-Fl-Gl®

M bm®4 e „ ... » 114 L e ó n » i j4
M ísíoj , . . . . .  , » 4j4 .Lérida ^
A c a n ta   » 3{4 jL og roñ o ... . .  » 5)3
.-ádmería... . .  3j8 )l Lugo.. . . . . . .  »
JMdla  »  4|4 | Málaga   * ¿
B a d a jo z .,.. .  » 4¡2 ¡M u r c ia . . . . . .  par. »
B arcelona... * I d .  O ren se .. _
B ^ ' a r 4[2 * (I Oviedo    . » 4 4  ?4 d,

. . . . . .  * 3[4 Falencia. . . . . .  * 4 ¡2 *
B u r g o s .. .. . .  » 4 ¡2 d. Pam plona.,.. par, »
C ácsres.. .  .* 4 ¡4 * (Pontevedra..,- » 4|j
ILídns.. . „ , , .  » 5¡8 d. (Salam anca... » 1}4
£.yrtegeaa,. .  par. * j. San Sebastian » 4 ip* d.
CicVtMlon,. , .  » 4 (S antander... » 3t4
Cbí&sd-BeaL par. * «S a n tia g o ..... » 3j8d.
C&ijrdoba... . ,  * 4 Sey:ovia    . 5» 4^4
Cíhraáa   * 3¡4 Sevilla  » 3 r8
-ííj^esca. .  „ , „ 4 » S o r i a p a r .  »
F erro l .............. » 4¡2 T arragona... » 4¡9
4iv) on a . . . . . .  » 4y4 Teruef.   » . 4 r8 d

  > 4$  T o led o   4t2
» 7<8 Tudela  4 ¡4 5»

Ajare 4]4 * V a len cia .,,.. » 3 4
Suito . . . . .  par » j Vallado! i d . . ,  » 3 8

 í * íV ígo   » 5¡S
p B p a ca ....^ - »  4t4 Vitoria ¡ » .*t4
fom. ---------  * 4|4 ¡Zamora . ,  r . ( par. *
SwcvzFrm 1* » (á\S ¡¡Zaragoza...,. » ^

Bolsa» extranjeras.
P ahís 29 S e t ie m b r e .

!3 por í f? 0 exter • « r . . ,  á 4 4 4[4.
(Cupón Enero 75.)

3 por 4 0 0 i o te H o r . . . . .  á «*

Fondos franceses $  ̂l501* 19®  ̂ á 71 ‘8°,
'  ' U p o r  4 •0 . . . . . . . . . . .  á 406*42 4]2.

Consolidados ingleses  i  96 4 ¡8.

lüffiM os oñeiaies sobre placas extranjeras.
Léndres, á 90 di as fecha, 48*40.
París* á 8 dias vista, 5*03.

D irección  general de Correos y  Telégrafos.
Im  recib id o^  ayer llovió en Orense, Salamanca y

v i u sao

m im e s  meteorológicas del i-i a

*ttUí  ■*«»*

30 di Setiembre &§ 1876.
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1 70197 
I 703*88 
I 704*45 
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705 74 
! 706 61

126
150
189
20*2
17*0
14*7 I

115
12*6
12*5
12*7
11*5
10*7

1
1

S. 0 . . .  
S. O .. .  
S. O . . .  
S. 0 . . .  
S. O . . .  
S. 0 . . .

V iento. 
Id e m . .  
Id e m . .  

Idem . ,  
Id em . .  

B risa . .

Nuboso.
ídem.
Idem.
Nubes.
Idem.
Cási desp

Ifam peraturam áxim a del aire, á la so m fe r a ... , 
Idewü mínima d e id  . . ....................... ..............

20 9 
12*3

Diferencia. 8*6
fe m p a r a ln r a m á x im a a lso l, á1 '4 7 m etros  d e la t ie r r a 0( 
Ídem id .  dentro de una e s fe ra  d e cr is ta l.............. ..............

.Diferencia, ................ ...............................

24*0
47*1
23*1

LluTia en las 24 últimas horas, en milímetros »

vupm hm  U legráfleosrecihidos m  el Observatorio i$  Madrid 
¿obre el atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos i® la Pen ínsula  el dia  30  de Setiembre de 1 8 7 6 .
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Idem.
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0 porto.. 
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755*3

26 0 
24*0

s. 0 . . .  
0

V iento.. 
B risa . . .

T ra n q /
Idem.
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V iento.. 
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■tkjm XitM m iem t®  a o ^ s t i f ta c s io i ia l  é®  M a d r i d
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercad^ 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo , resulta lo  si« 
ípsiente:

Carne de vaca,, de 41*50 á 44*25 pesetas la arroba, j  á D29 el 
Sdlógramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetasía lib ra , y á 4 "04 e l kilogramo.
Tocino añejo, de 49 á $9pesetasl& a rrob a ;á  #‘S4 la lib ra ,y  a ¿ *76 

«Ikilógramo.
Jamón, de 30 á $5 pese-tasia a rrob a ; deIDSO á 4 ‘7i la l ib r a .y  de

1*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos lib ras , de #‘38 é %*hh, y  de® ‘ 44 í  §‘47 pesetas e lk iló - 

gramo.
Garbanzos, de § á i i ‘ 5@ pesetasla a rro b a ; de G‘ íl5 á 0"59 1 alífera 

y de 9*54 á 4 ‘28 el kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba ; de á 0*35 la lib ra , y  

de 6*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 ‘30 pesetas la a rrob a ; de 9 'M  á §‘ 44 la lib ra , y 

d-e 0*56 6*0*59 el kilógramo.
Lentejas,de 4‘50 á 6 p eseta& laarroba ;d e0 ‘ 25á 0£29 1 alibra ,?  de 

l ‘ 52 á 0*63 el kilógramo.
Garbojivegetal ,á 4‘ 75 pesetas la a rrob a  , y á OMñeikilógramo, 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo. 
Cok,á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 11*50 á 4 6 pesetas la arroba; de 0-58 á 0*64ia libra y 

de 4*26 á 4*39 el kilógramo.
Patatas, á 1*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 0*4 3 

á 0*19 el kilógramo! w
Trigo,precio medio, 4 4*92 pesetas la fanega,y SI‘57 el hectólitro. 
Cebada,idem id., 5*81 pesetas la fanega, y 4 0*51 el hectolitro.

M ota. Res-es degolladas en $1 dia dé ayer. — Vacan, 469. — Car
neros, 834.— Terneras, 75.— Cabritos , 172.—T o t a l ,  4.250.

Su peso en libras  84 341.— Idem en kilógramos.. .  „ 38.696.

EfMdo de los productos recaudados m  esta capital m  el di& 
i$ ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

r83T0SDSREGAUJ>ACX0&. PUt.CinSt. PUNTOSDE RECAUDACION. Pt^t.CinU

Toledo.» r «■«, - -- - . 5A64 94 ven idos.. . . . . . . . . .  *
Segovia.. • 2.338*55 Fábrica del gas, cok y
N o r t e . ^ . 4 870*4 2 residuos. ____     »
Bilbao.  -----  2.484*45 Fábricas de cerveza:
A ragón .. . . . . . . . .  0 . *. 4.384*75 primera quincena.. *
V a l e n c i a . . . . . . , » » . . . .  4 255*24 Mataderos.'   0 4 0.781*85
Mediodía... . . . . . . . . . .  4 2.192......................................................— .......
C o rre o s .... . .   ........... .. 4 3*05 T o t a s . .  . . . .  t . 43.482 96
Pozos de n ieve ínter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Setiembre de < 87$.— El Alcalde, A. Conde de He- 

redia-Spínola.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MABBID. — En la semana próxima se verificará en 
el teatro del Príncipe Alfonso una función á beneficio de la

actriz^ Doña Concepción Sampelayo, en la que tomarán parte 
la eminente actriz Doña Matilde Diez y otros primeros ac
tores que se han prestado gustosos en obsequio de la bene
ficiada.

El teatro de Capellanes ha vuelto á abrir sus puertas 
al público con una compañía de zarzuela, en la que figuran 
artistas muy conocidos. Su empresa, según .tenemos en
tendido , se propone dar la mayor amenidad á los espec
táculos.

Se han publicado, reunidos en un elegante folleto , los 
artículos en que el Sr. D. Francisco de P. Canalejas ana
lizaba obra del Sr. Milá y Fontanals, titulada De la poesía  
heróieo-popnjar castellana. Es un estudio sumamente con
cienzudo y que demuestra la profundidad crítica del autor..

Se ha publicado el núm. £0 de la interesante R evista- 
contem poránea , que publica los siguientes trabajos :

Cómo aman ios hombres , novela por D. Arturo Perera,
La W alhalla de D. Juan Fasteñrath, por D. Arturo 

Cotarelo.
El amor á toda prueba, poesía por D E. Godinez.
La filosofía del Sr. Nieto Serrano, por D. F. Romero 

Blanco.
Soneto, por D. Luis Calvo Revilla.
Los horrores de Bulgaria y la cuestión de Oriente, por 

W . E. Gladstone.
David Federico Strauss (con tinu ación ), por A. M ;. 

Fairbairn.
Correspondencia de París , por Charles B ig o i
Bibliografía.

a d v e r t e n c i a ;

Los señores suscritores á 3a Gaceta de Madrid 
que tienen satisfecho el importe de su abono has* 
ta fin del presente mes, se servirán renovarlo con 
la debida anticipación; en 3a inteligencia de que la 
Administración del periódico oficial no será respon
sable de las faltas que se originen por el retraso e l 
los pagos.

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA- 
Imprenta Nacional y de la Redacción de 3a Ga

c e t a  be Madrid se han  instalado  en la calle d e l  Cid; 
número 4, cuarto segundo.

MORALINFANTlL:PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
y  Bernard. Un tomo en 8.°, con num erosos grabados, 8 rs.
N ovísim o diccionario festivo, por  id ., segunda ed ición  aumentada, € 

reales.
Viaje crítico  alrededor de la Puerta  del Sol, por id ., (i rs.
Carlas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y literarios , por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, A ve-M aría , 37-39, prin cip a l, M adrid .

■DECOP1LACION DE LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓR- 
■*-*’ denes y  circulares sób re la  contribución de inm uebies, cultivo y 
ganadería, por la redacción de El Consultor de Ayuntamientos y Juz
gados municipales.

Comprende todas las disposiciones dictadas en la materia, hoy v i
gentes, desde el S3 de M ayo cíe 4 845 hasta Abril último, en que so 
publicó; y  por Apéndice, para su complemento, el Real decreto y re
glamento de 4 9 del próxim o pasado Setiembre para la formación de 
los nuevos amillaramientos en toda España.

Su precio 13 rs. en rústica, y 4 7 encuadernado á la holandesa.
El Apéndice suelto, encuadernado en xúslica. 2 rs.
Los pedidos al Administrador de El Consultor, calle de las T or 

res, 13, bajo, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora del Rosario; el Santo Angel tutelar de España 
San Remigio, Obispo y confesor, y San Verísimo.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de la Concepción Jerónima.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l .  C i r c o — A las cuatro de la tarde.— La redoma 
encantada. .

A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—La misma funcioa.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A las ocho y  media.—Función 2 /  

de abono.—Turno 2.° par.—Los come diantee de antaño.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e   A l f o n s o — (Companta rderím .>-» 
A las cuatro y  media.— Viaje & la Luna.

A las ocho y media.—Función 55 de abono.—Turno 2 ° impar.— 
La misma función.

$T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a — A las ocho y  medía.—Función G,‘ 
de abono — Turno 3.°— A7 número tres.— Estrella, baile.— La 
capa de Josef.

T atro de V ariedades. —  A las ocho y  media. — La moli
nera—Acertar mintiendo.—Como V. quiera.—A cual más bravo.

S a J o n  E s l a v a . — A las ocho.—El sumo de un malvado.— Baile,— 
El galo.

'T e a t r o  M a r t i n —  A las cuatro v media de la tarde.—Angela.— 
Baile.

A las ocho. — ¡Un asesinato!—¡Patria!—La noche del motin.—Ei 
amigo de los pobres.—Baile.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las cinco y  á las nueve.— 
Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y gim
násticos, en las que tomarán parte la compañía Danoise, arafee y  
los principales artistas de la compañía, todos los clowns y el 
popular Billy Ha y den.


